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Modifican el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta 
   

DECRETO SUPREMO Nº 134-2004-EF 
   

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
   

     CONSIDERANDO: 
   
     Que mediante Decreto Supremo Nº 054-99-EF se ha aprobado el Texto Único Ordenado de 
la Ley del Impuesto a la Renta; 
   
     Que las Leyes Nºs. 27146, 27356, 27386, 27394, 27513, 27608, 27615, 27804 y el Decreto
Legislativo Nº 945 han modificado algunos Artículos del Texto Único Ordenado de la citada Ley 
del Impuesto a la Renta; 
   
     Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el reglamento vigente aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 122-94-EF y normas modificatorias; 
   
     En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del Artículo 118 de la Constitución
Política del Perú; 

   
     DECRETA: 

   
     Artículo 1.- Para efecto del presente Decreto Supremo se entiende por: 

   
a) Ley  :  Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado

por el Decreto Supremo Nº 054-99-EF, modificado por las Leyes Nºs. 
27146, 27356, 27386, 27394, 27513, 27608, 27615, 27804 y Decreto
Legislativo Nº 945.  

b) Impuesto  :  Impuesto a la Renta  
c) Reglamento  :  Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 122-94-EF y normas modificatorias.  
 

     Artículo 2.- Incorpórese como inciso j) del Artículo 1 del Reglamento, el siguiente texto: 
   

     “j) Para efecto del inciso a) del Artículo 2 de la Ley, se considera ganancia de capital en la
redención o rescate de certificados de participación u otro valor mobiliario emitido en nombre
de un Fondo Mutuo de Inversión en Valores, un Fondo de Inversión o un Fideicomiso de
Titulización a aquel ingreso que proviene de la enajenación de bienes de capital efectuada por
los citados Fondos o Fideicomisos.” 
   
     Artículo 3.- Incorpórese como Artículo 4 - B del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 4 - B.- EXTRANJEROS QUE INGRESAN AL PAÍS 
     Para el cumplimiento de las obligaciones de los extranjeros que ingresan al país a que se
refiere el Artículo 13 de la Ley, son de aplicación las siguientes normas: 
   
     1. Se entiende por: 
   
     (i) Extranjero: a toda persona considerada como tal por la Ley de Extranjería. 
   
     (ii) Autoridades migratorias: a los funcionarios y/o personal de la Dirección General de
Migraciones y Naturalización del Ministerio del Interior. 
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     2. La “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias” señalada en el inciso a) del
Artículo 13 y el Artículo 83 de la Ley es un documento emitido por la SUNAT mediante el cual
se acredita que el artista extranjero ha cumplido con efectuar el pago del Impuesto o que se 
encuentra exonerado de acuerdo al inciso n) del Artículo 19 de la Ley. 
   
     3. El certificado de rentas y retenciones a que se refieren los incisos b) y c) del Artículo 13
de la Ley es un documento con carácter de declaración jurada emitido por el pagador de la
renta, el empleador o sus representantes legales, mediante el cual se deja constancia del
monto abonado y el impuesto retenido. 
   
     La oportunidad en que el agente de retención entregue el certificado de rentas y retenciones
al contribuyente no domiciliado de acuerdo al Artículo 13 de la Ley, se regulará mediante
Resolución de Superintendencia. 
   
     4. Los extranjeros, cualquiera fuera su condición migratoria, que durante su permanencia
hayan o no realizado actividades generadoras de renta de fuente peruana, deberán cumplir con
los procedimientos que permitan el control del cumplimiento de obligaciones tributarias que
establezca la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia.” 
   
     Artículo 4.- Incorpórese, como Artículo 5-A del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 5-A.- FONDOS Y FIDEICOMISOS 
     Para efectos de lo establecido en el Artículo 14-A de la Ley, se tendrá en cuenta las 
siguientes disposiciones: 
   
     a) Contribuyente 
     La calidad de contribuyente en los Fondos Mutuos de Inversión en Valores y Fondos de
Inversión, empresariales o no, recae en los partícipes o inversionistas. 
   
     La calidad de contribuyente en un Fideicomiso Bancario recae en el fideicomitente; mientras
que en el Fideicomiso de Titulización, el contribuyente, dependiendo del respectivo acto 
constitutivo, será el fideicomisario, el originador o fideicomitente o un tercero que sea
beneficiado con los resultados del Fideicomiso. 
   
     b) Responsables 
     No existe responsabilidad solidaria del fiduciario bancario en el caso de fideicomisos de
garantía en los que se ejecute la garantía, toda vez que en estos casos resulta de aplicación,
exclusivamente, lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 14-A de la Ley; salvo cuando se trate 
de fideicomisos de garantía cuyo patrimonio fideicometido esté conformado por flujos futuros
de efectivo, en cuyo caso será aplicable los numerales 1) y 2) y los literales a) ó b) del Artículo
14 de la Ley, según sea el caso. 
   
     c) Fideicomiso con retorno 
     Por retorno del bien y/o derecho se entiende el retorno del mismo bien o derecho previsto
en el acto constitutivo. Cuando el retorno es el producto de la enajenación o cobranza de tales 
bienes y/o derechos el Fideicomiso se entenderá celebrado en la modalidad sin retorno. 
   
     Mantiene la naturaleza de Fideicomiso con retorno toda aquella transferencia fiduciaria de
bienes que, habiéndose pactado en tal modalidad, no retornen al originador o fideicomitente en 
el momento de la extinción del Patrimonio Fideicometido, por haberse producido la pérdida total
o parcial de tales bienes por caso fortuito o de fuerza mayor. 
   
     d) Fideicomiso sin retorno 
     Se entiende que los Fideicomisos de Titulización en los que se transfieren carteras de
créditos han sido celebrados en la modalidad sin retorno, excepto en el caso que las carteras
de crédito retornen sin realizarse o sean materia de sustitución, caso en el cual serán tratadas 
en la modalidad con retorno. 
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     Cuando se comprueba que los bienes transferidos en fideicomiso no retornan al originador o
fideicomitente en el momento de la extinción del Patrimonio Fideicometido, dicho originador 
deberá recalcular el Impuesto a la Renta que corresponda al período en el que se efectuó la
transferencia fiduciaria, considerando como valor de enajenación el valor de mercado a tal
fecha y como costo computable el que mantenía registrado contablemente. Esta disposición 
sólo será de aplicación para efectos del Impuesto a cargo del fideicomitente. 
   
     e) Fideicomiso de garantía 
     Los valores emitidos por personas distintas al fiduciario, cuyo pago es garantizado por un
Fideicomiso de garantía, a que se refiere el penúltimo párrafo del Artículo 14-A de la Ley, 
comprenden tanto a los valores mobiliarios como a todo otro valor representativo de derecho
de crédito que se emitan en concordancia con las leyes sobre la materia. 
   
     Artículo 5.- Modifíquese el inciso c) del Artículo 9 del Reglamento e incorpórese como
inciso d) al citado Artículo, de acuerdo a los siguientes textos: 
   
     “Artículo 9.- EXONERACIONES 
     (…) 
   
     c) La exoneración del Impuesto prevista en el numeral 1) del inciso l) del Artículo 19 de la
Ley para la ganancia de capital que provenga de la enajenación de valores mobiliarios de la
cartera de un Fondo Mutuo de Inversión en Valores, Fondos de Inversión, Patrimonio
Fideicometido de Sociedad Titulizadora o Fideicomiso Bancario, que hayan sido adquiridos
como consecuencia de la inversión en tales fondos o fideicomisos, no alcanza a aquellas
enajenaciones de valores mobiliarios que se realicen fuera de los mecanismos centralizados de 
negociación a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, si es que el contribuyente en
tales Fondos o Fideicomisos es una persona jurídica. Sin embargo, si el contribuyente en tales
Fondos o Fideicomisos es una persona natural, una sucesión indivisa o una sociedad conyugal 
que optó por tributar como tal, la exoneración será aplicable sea que los valores objeto de
enajenación se encuentren inscritos o no en el Registro Público del Mercado de Valores y su
enajenación se realice en mecanismos centralizados de negociación o fuera de ellos. 
     (…) 
   
     d) La exoneración a que se refiere el numeral 1) del inciso I) del Artículo 19 de la Ley no
alcanza a aquellas enajenaciones de valores mobiliarios que se realicen fuera de los
mecanismos centralizados de negociación a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores,
si es que el enajenante es una persona jurídica. Sin embargo, si el enajenante es una persona
natural, una sucesión indivisa o una sociedad conyugal que optó por tributar como tal, la 
exoneración será aplicable sea que los valores objeto de enajenación se encuentren inscritos o
no en el Registro Público del Mercado de Valores y su enajenación se realice en mecanismos
centralizados de negociación o fuera de ellos. 
   
     Artículo 6.- Sustitúyase el Artículo 11 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 11.- COSTO COMPUTABLE 
   
     a) Costo computable de bienes enajenados 
     En el caso de la enajenación de bienes o transferencia de propiedad a cualquier título, el
costo computable será el costo de adquisición o el costo de producción o construcción o el
valor de ingreso al patrimonio o el valor en el último inventario, según corresponda. 
   
     Para estos efectos se tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     1. Existe costo de adquisición, cuando el bien ha sido adquirido por el contribuyente de
terceros, a título oneroso. 
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     Tratándose de bienes muebles adquiridos mediante contrato de arrendamiento financiero o
retroarrendamiento financiero o leaseback celebrado por una persona natural, sucesión indivisa
o sociedad conyugal que optó por tributar como tal y personas jurídicas, el costo computable se 
regirá por lo dispuesto en los literales b) y c) del inciso 21.1. del Artículo 21 de la Ley, según
corresponda. 
   
     2. El valor de ingreso al patrimonio se aplica en los siguientes casos: 
   
     (i) Cuando el bien ha sido adquirido por el contribuyente de terceros, a título gratuito o a
precio no determinado. 
   
     (ii) Cuando el bien ha sido adquirido con motivo de una reorganización de empresas. 
   
     El valor de autoavalúo para determinar el costo computable de los inmuebles adquiridos a
título gratuito, a que se refiere el literal a.2. del inciso a) del numeral 21.1 del Artículo 21 de la
Ley, es el correspondiente al año de adquisición del bien. Se entiende por autoavalúo a la base 
imponible sobre la cual se calcula el Impuesto Predial de conformidad con las disposiciones
contenidas en la Ley de Tributación Municipal. 
   
     Para efectos de lo dispuesto en la última parte del literal a.2. del inciso a) del numeral 21.1 
del Artículo 21 de la Ley, los contribuyentes podrán considerar como valor de ingreso al
patrimonio, al valor del predio que figure en cualquier documento público, documento privado
de fecha cierta o cualquier otro documento fehaciente, a criterio de la Administración Tributaria.
   
     El costo computable de los bienes adquiridos a título gratuito por una empresa, según lo
establecido en el inciso g) del Artículo 1, será el valor de mercado de tales bienes, salvo lo 
dispuesto por el literal b) del inciso 21.2 del Artículo 21 de la Ley. 
   
     En el caso de activos adquiridos con motivo de una reorganización de sociedades o
empresas, según la modalidad prevista en el numeral 1) del Artículo 104 de la Ley, se
considerará como valor de ingreso al patrimonio el valor revaluado de dichos activos. 
   
     3. Existe costo de producción o construcción, cuando el bien ha sido producido, construido o
creado por el propio contribuyente. 
   
     Para determinar el costo computable de los terrenos o las edificaciones cuyo proceso de
habilitación o construcción, respectivamente, se hubiera efectuado en varios ejercicios, se
utilizará el siguiente procedimiento: 
   
     (i) Se establecerá el costo agregado en cada uno de dichos ejercicios. 
   
     (ii) Se multiplicará el costo de cada ejercicio por el factor de ajuste o reajuste
correspondiente al año en que se incurrió en dicho costo. 
   
     (iii) Se sumará el costo y el ajuste o reajuste correspondiente a cada ejercicio. 
   
     Tratándose de intangibles producidos por el contribuyente o adquiridos a título gratuito, el
costo computable será el costo de producción o el valor de ingreso al patrimonio,
respectivamente. 
   
     4. Valor en el último inventario: Cuando el costo del bien se determine por alguno de los
métodos de valuación previstos en los incisos a), b), d) y e) del Artículo 62 de la Ley. 
   
     b) Constituirán parte del costo computable o se incrementan a él, los siguientes conceptos: 
   
     Las mejoras incorporadas con carácter permanente, de ser el caso. 
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     2. Los gastos de demolición, en su caso. 
   
     3. Las diferencias de cambio que afecten el valor neto de los inventarios correspondientes o
el costo del activo, de acuerdo con lo previsto en los incisos e) y f) del Artículo 61 de la Ley, de
ser el caso. 
   
     4. Los incrementos por revaluación de activos, en el caso de la reorganización de 
sociedades o empresas según la modalidad prevista en el numeral 1) del Artículo 104 de la
Ley. 
   
     5. Los ajustes o reajustes correspondientes a los bienes enajenados, de acuerdo a las
siguientes normas: 
   
     “(i) Los contribuyentes obligados a aplicar las normas de ajuste por inflación con incidencia
tributaria, efectuarán el ajuste hasta el 31 de diciembre del ejercicio gravable anterior a la fecha
en que se realiza el ajuste y según lo establecido por las mencionadas normas. 
   
     (ii) Las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales que optaron por
tributar como tales, perceptoras o no de rentas de tercera categoría, que no se encuentren
obligadas a aplicar las normas de ajuste por inflación con incidencia tributaria, efectuarán el 
reajuste del costo de los bienes inmuebles gravados con el Impuesto, vía declaración jurada
del Impuesto, multiplicando el costo de los referidos bienes por los índices de corrección
monetaria correspondientes al año de adquisición, construcción o ingreso al patrimonio del
inmueble. 
   
     Los referidos índices serán fijados anualmente por Resolución Ministerial de Economía y
Finanzas, la cual será publicada dentro del primer mes de cada ejercicio gravable. 
   
     Los reajustes se aplican también a las mejoras de acuerdo a los índices que correspondan a
la fecha en que se realizaron. 
   
     c) En el caso de enajenación de bienes a plazos cuyas cuotas convenidas para el pago
comprendan más de un ejercicio gravable, que sea realizada por una persona natural, una
sucesión indivisa o una sociedad conyugal que optó por tributar como tal y que percibe rentas
de segunda categoría o por sujetos no domiciliados, el costo computable de los bienes
enajenados que corresponda a cada ejercicio, se determinará de acuerdo al siguiente
procedimiento: 
   
     1. Se dividirá el ingreso percibido en el citado ejercicio por concepto de la enajenación, entre
los ingresos totales provenientes de la misma. 
   
     2. El coeficiente obtenido en el numeral anterior será redondeado considerando cuatro (4)
decimales y se multiplicará por el costo computable del bien enajenado. 
   
     d) En el caso de enajenación de bienes a plazos, cuyas cuotas convenidas para el pago
sean exigibles en un plazo mayor a un (1) año a partir de la fecha de la enajenación y que sea
realizada por una persona que percibe rentas de tercera categoría, el costo computable de los
bienes enajenados que corresponda a cada ejercicio, se determinará de acuerdo al siguiente
procedimiento: 
   
     1. Se dividirá el ingreso exigible en el citado ejercicio por concepto de la enajenación, entre
los ingresos totales provenientes de la misma. 
   
     2. El coeficiente obtenido en el numeral anterior será redondeado considerando cuatro (4)
decimales y se multiplicará por el costo computable del bien enajenado. 
   



Página 6 

     e) Normas supletorias 
     Para la determinación del costo computable de los bienes o servicios, se tendrán en cuenta
supletoriamente las normas que regulan el ajuste por inflación con incidencia tributaria, las 
Normas Internacionales de Contabilidad y los principios de contabilidad generalmente
aceptados, en tanto no se opongan a lo dispuesto en la Ley y en este Reglamento.” 
   
     Artículo 7.- Sustitúyase el numeral 2.2 del inciso a) del Artículo 13 del Reglamento y el 
inciso b) del citado Artículo, por los siguientes textos: 
   
     “Artículo 13.- RENTA BRUTA DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORÍA 
   
     a) (...) 
   
     2.2. Se entenderá por valor de adquisición de los bienes muebles cedidos al costo de
adquisición o costo de producción o construcción o el valor de ingreso al patrimonio del
cedente, según lo dispuesto en los Artículos 20 y 21 de la Ley y en el Artículo 11. Este
concepto también será aplicable en el caso del inciso c) del Artículo 17, debiendo considerarse
adicionalmente en este caso, al valor en el último inventario, según corresponda. 
   
     El valor tomado en base al costo de adquisición, costo de producción o construcción o el
valor de ingreso al patrimonio del cedente deberá actualizarse de acuerdo a la variación
del Índice de Precios al Por Mayor, experimentada desde el último día hábil del mes anterior a 
la fecha de adquisición, construcción, producción o ingreso al patrimonio, hasta el 31 de
diciembre de cada ejercicio gravable. 
   
     De no poder determinarse de manera fehaciente la fecha de adquisición, construcción,
producción o ingreso al patrimonio, deberá actualizarse de acuerdo a la variación del Índice de 
Precios al Por Mayor, experimentada desde el último día hábil del mes anterior a la fecha de la 
cesión, hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio gravable. 
   
     (...) 
   
     b) Renta Bruta de segunda categoría 
   
     1. La renta prevista en el inciso h) del Artículo 24 de la Ley, se sujeta a las siguientes reglas:
   
     (i) Constituye renta de segunda categoría de la persona natural, sucesión indivisa o
sociedad conyugal que optó por tributar como tal, las utilidades, rentas o ganancias de capital,
no comprendidas en el inciso j) del Artículo 28 de la Ley. 
   
     (ii) Dentro del concepto de utilidades están comprendidos los dividendos u otra forma de
distribución de utilidades que provengan de personas jurídicas. En este último caso, serán 
aplicables las reglas y disposiciones que regulan el inciso i) del Artículo 24 de la Ley referidas
al concepto de dividendos y otra forma de distribución de utilidades, tasa del Impuesto y 
agentes de retención. 
   
     (iii) Dentro del concepto de rentas están comprendidas otras rentas ordinarias que puedan
percibir los Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de Inversión no empresariales,
Patrimonio Fideicometido de Sociedad Titulizadora o Fideicomiso Bancario. 
   
     (iv) Dentro del concepto ganancia de capital está comprendida aquella que proviene de la
enajenación de bienes de capital, según la definición recogida en el Artículo 2 de la Ley y el
Artículo 5-A del Reglamento, que realice la Sociedad Administradora, Titulizadora o Fiduciario
Bancario por cuenta de los Fondos y Fideicomisos, respectivamente; así como aquella
derivada de la redención o rescate de certificados de participación y otros valores mobiliarios 
emitidos en nombre de los Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de Inversión y
Patrimonios Fideicometidos, constituidos en el país, de Sociedades Titulizadoras, conforme lo
dispuesto en el inciso j) del Artículo 1 del Reglamento. 
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     2. En ningún caso, los inmuebles que adquieran las Sociedades Administradoras,
Titulizadoras o el Fiduciario Bancario por cuenta de los Fondos Mutuos de Inversión en
Valores, Fondos de Inversión, empresariales o no, y Patrimonios Fideicometidos de
Sociedades Titulizadoras o Fideicomiso Bancario, respectivamente, serán considerados dentro
de las propiedades a que se refiere el Artículo 1-A del Reglamento a efectos de determinar la 
existencia de casa habitación de los inversionistas en tales entidades. 
   
     3. Lo dispuesto en el inciso i) del Artículo 24 de la Ley también será de aplicación en los
casos en los que la empresa se encuentre exonerada del Impuesto.” 
   
     Artículo 8.- Sustitúyase el Artículo 13-A del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 13-A.- DIVIDENDOS 
   
     a) Dividendos por créditos otorgados 
     Las utilidades distribuidas a que se refiere el inciso f) del Artículo 24-A de la Ley se 
generarán únicamente respecto del monto que le corresponde al socio, asociado, titular o
persona que integra la persona jurídica en las utilidades o reservas de libre disposición. 
   
     En caso que el crédito o entrega exceda de tal monto, la diferencia se considerará como
préstamo y se configurarán los intereses presuntos a que se refiere el Artículo 26 de la Ley,
salvo prueba en contrario. 
   
     b) Dividendo por exceso del valor de mercado de remuneraciones 
     Si una persona que trabaja en un negocio, es a la vez pariente hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de más de un accionista, participacionista, socio o 
asociado de personas jurídicas, el dividendo al que se refiere el literal ñ) del Artículo 37 de la 
Ley se imputará de manera proporcional a la participación en el capital de tales accionistas,
participacionistas, socios o asociados de personas jurídicas con las que dicha persona guarde 
relación de consanguinidad o afinidad. 
   
     El dividendo al que se refieren los incisos n) y ñ) del Artículo 37 de la Ley se generará sólo 
en la medida que la remuneración haya sido puesta a disposición del beneficiario.” 
   
     Artículo 9.- Sustitúyase el Artículo 16 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 16.- REGALÍAS 
     La cesión en uso de programas de instrucciones para computadoras (software) cuya
contraprestación genera una regalía según lo previsto en el primer párrafo del Artículo 27 de la
Ley, puede efectuarse a través de las siguientes modalidades contractuales: 
   
     1) Licencia de uso de derechos patrimoniales sobre el programa. 
   
     2) Cesión parcial de los derechos patrimoniales sobre el programa para la explotación del
mismo por parte del cesionario. 
   
     Cuando la contraprestación corresponda a la cesión definitiva, ilimitada y exclusiva de los
derechos patrimoniales sobre el programa o retribuya la adquisición de una copia del programa
para el uso personal del adquirente, se entenderá configurada una enajenación. 
   
     Se entiende por programa de instrucciones para computadora (software) a la expresión de
un conjunto de instrucciones mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que,
al ser incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un
computador ejecute una tarea u obtenga un resultado. 
 



Página 8 

   
     Las transferencias de conocimiento a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 27 de la
Ley son aquéllas relativas a conocimientos especializados que traducidos en instrucciones,
fórmulas, planos, modelos, diseños, dibujos u otros elementos similares, permiten el 
aprovechamiento en actividades económicas, de experiencias acumuladas de carácter
industrial, comercial, técnico o científico.” 
   
     Artículo 10.- Sustitúyase el Artículo 18-A del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 18-A.- ATRIBUCIÓN DE RENTAS Y PÉRDIDAS NETAS POR PARTE DE
FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN EN VALORES, FONDOS DE INVERSIÓN,
PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS DE SOCIEDADES TITULIZADORAS Y FIDEICOMISOS
BANCARIOS 
     Para efectos de lo establecido en el Artículo 29-A de la Ley, se tendrá en cuenta las 
siguientes disposiciones: 
   
     a) La atribución al cierre del ejercicio de las utilidades, rentas y ganancias de capital,
constituye la distribución nominal de los resultados que provienen de un Fondo Mutuo de 
Inversión en Valores, Fondo de Inversión, empresarial o no, Patrimonio Fideicometido de
Sociedades Titulizadoras o un Fideicomiso Bancario, en favor de los contribuyentes de dichas
entidades. 
   
     Las utilidades, rentas y ganancias de capital atribuidas sólo se encontrarán sujetas al
impuesto, una vez que se haya verificado los supuestos de imputación de rentas establecidos
en el Artículo 57 de la Ley, de modo tal que: 
   
     1) Las rentas atribuidas de segunda categoría a que se refiere el inciso h) del Artículo 24 de
la Ley y el numeral 1) del inciso b) del Artículo 13, se imputarán en el ejercicio gravable en que
se perciban. 
   
     2) Las rentas atribuidas de tercera categoría a que se refiere el inciso j) del Artículo 28 de la 
Ley, se imputarán en el ejercicio gravable en que se devengan. Esta regla también es aplicable
a toda otra renta que obtenga una persona jurídica y que provenga de un Fondo Mutuo de
Inversión en Valores, Fondo de Inversión no empresarial, Patrimonio Fideicometido de
Sociedad Titulizadora o Fideicomiso Bancario que no realice actividad empresarial. 
   
     b) La Sociedad Administradora, Titulizadora o el Fiduciario Bancario, según sea el caso, se
sujetarán al siguiente procedimiento para determinar la renta o pérdida neta atribuible: 
   
     1) Deberá distinguir las rentas brutas materia de atribución, a que alude el inciso h) del
Artículo 24 y los incisos e) y j) del Artículo 28 de la Ley y determinar su condición de gravadas, 
exoneradas o inafectas. En la determinación de la renta bruta deberá deducirse el costo
computable. 
   
     2) Por las rentas gravadas, se deberá identificar y deducir los respectivos gastos y/o
pérdidas de capital que hayan incidido en su generación, de acuerdo a lo dispuesto por los
Artículos 36 y 37 de la Ley. 
   
     La deducción de la pérdida de capital que provenga de la enajenación de bienes de capital,
se compensará en primer orden con ganancias de capital, de ser el caso. Si esta
compensación arroja un resultado positivo, se adicionará al resultado neto de las otras rentas.
Sin embargo, si no existiera ganancia de capital para compensar o el resultado de la 
compensación fuera negativo, se procederá como sigue: 
   
     (i) Cuando el contribuyente del Fondo Mutuo de Inversión en Valores, Fondo de Inversión,
Fideicomiso de Titulización o de Fideicomiso Bancario es una persona jurídica, la pérdida de
capital se adicionará al resultado neto de las otras rentas. 
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     (ii) Cuando el contribuyente del Fondo Mutuo de Inversión en Valores, Fondo de Inversión,
Fideicomiso de Titulización o de Fideicomiso Bancario es una persona natural, una sucesión
indivisa o una sociedad conyugal que optó por tributar como tal, la pérdida resultante sólo será
atribuible, en la medida que corresponda a la pérdida a que se refiere el segundo párrafo del
Artículo 35 o el segundo párrafo del Artículo 36 de la Ley. 
   
     3) Los resultados hallados de conformidad con lo dispuesto en el numeral anterior,
constituirán la pérdida neta atribuible o la renta neta gravada atribuible, sobre la cual se
aplicarán las respectivas retenciones del Impuesto a que se refiere el primer párrafo del 
Artículo 72 y el Artículo 73-B de la Ley. 
   
     4) Por las rentas exoneradas o inafectas, se deducirán los respectivos gastos y/o pérdidas
de capital que hayan incidido en su generación, determinándose un importe neto a atribuir. 
   
     5) Adicionalmente a lo señalado en los numerales 3) y 4), deberá atribuirse la renta neta de
fuente extranjera percibida por el Fondo Mutuo de Inversión en Valores, Fondo de Inversión,
Fideicomiso de Titulización o el Fideicomiso Bancario, la que se determinará de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 51-A de la Ley. 
   
     c) El Impuesto a la Renta abonado en el exterior por rentas de fuente extranjera, de acuerdo
a lo dispuesto por el inciso e) del Artículo 88 de la Ley, se atribuirá en proporción de la
participación de cada contribuyente en el Fondo Mutuo de Inversión en Valores, Fondo de
Inversión, empresarial o no, Fideicomiso de Titulización o el Fideicomiso Bancario. El 
contribuyente de cada una de estas entidades deberá calcular el crédito señalado en el inciso
e) del Artículo 88 de la Ley, considerando la totalidad de las rentas obtenidas en el ejercicio. 
   
     d) Para efectos que los contribuyentes determinen el Impuesto que en definitiva les 
corresponde por el ejercicio gravable, la Sociedad Administradora, Titulizadora o el fiduciario
bancario, según sea el caso, emitirá un certificado de atribución de las rentas, incluyendo la
renta neta de fuente extranjera o pérdidas netas y del Impuesto a la Renta abonado en el
exterior por rentas de fuente extranjera, el que se entregará al contribuyente hasta el último día 
de vencimiento previsto en el calendario de vencimientos de las obligaciones tributarias
mensuales correspondientes al período de febrero del siguiente ejercicio. El certificado de
atribución también comprenderá a toda renta rescatada o redimida con anterioridad al cierre del
ejercicio. En la misma fecha se entregará el certificado de retenciones en el que constarán 
todos los importes retenidos durante el ejercicio anterior. 
   
     Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT podrá establecer las características,
requisitos e información mínima de los certificados a que se refiere el presente artículo.” 
   
     Artículo 11.- Sustitúyase el Artículo 19 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 19.- VALOR DE MERCADO EN ENAJENACIÓN DE VALORES 
     De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley, para efecto de determinar el
valor de mercado en la enajenación de valores se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
   
     a) De tratarse de acciones o participaciones cotizadas y transadas o no en alguna Bolsa o
mecanismo centralizado de negociación, sea que tales mercados estén ubicados o no en el
país, el valor de mercado será el precio de dicho mercado. El precio es equivalente al valor de
cotización de dichos valores en los citados mercados, a la fecha de la enajenación. De no
existir valor de cotización en la fecha de la enajenación se tomará el valor de cotización
inmediato anterior a dicha fecha. 
   
     El valor de cotización en enajenaciones bursátiles será el valor de cotización que se registre
en el momento de la enajenación. El valor de cotización en enajenaciones extrabursátiles será
el valor promedio de apertura y cierre registrado en la referida Bolsa o mecanismo centralizado
de negociación. 
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     En caso existan acciones o participaciones que coticen en más de una bolsa o mecanismo
centralizado de negociación, el valor de mercado será el mayor valor de cotización. 
   
     Las cotizaciones expresadas en moneda extranjera deberán ser convertidas a dólares de
los Estados Unidos de América, de ser el caso, y luego expresadas en moneda nacional. Para
la conversión de la moneda extranjera a dólares se utilizará el tipo de cambio compra del país
en donde se ubica la bolsa o mecanismo centralizado de donde se haya obtenido el valor de
cotización, mientras que para la conversión de dólares a moneda nacional se deberá utilizar el
tipo de cambio compra publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros. Ambos tipos de 
cambio serán los vigentes a la fecha de la enajenación o, en su defecto, los inmediatos
anteriores a dicha fecha. 
   
     b) De tratarse de acciones o participaciones no cotizadas en Bolsa o en algún mecanismo
centralizado de negociación y que hubieran sido emitidas por sociedades que cotizan otras
acciones o participaciones en dichos mercados, el valor de mercado de las primeras será el
valor de cotización de estas últimas. Para este efecto el valor de cotización se calculará de
acuerdo a lo dispuesto en el inciso anterior. 
   
     c) De tratarse de acciones o participaciones que no coticen en bolsa o en algún mecanismo
centralizado de negociación, el valor de mercado será el valor de la transacción, el mismo que 
no podrá ser inferior al valor de participación patrimonial de la acción o participación que se
enajena. 
   
     El valor de participación patrimonial deberá ser calculado sobre la base del último balance 
de la empresa emisora cerrado con anterioridad a la fecha de la enajenación, el cual no podrá
tener una antigüedad mayor a doce meses. De no contar con dicho balance, el valor de
mercado será el valor de tasación. 
   
     El cálculo del valor de participación patrimonial a que se refiere el párrafo anterior se 
efectuará dividiendo el valor de todo el patrimonio de la sociedad emisora entre el número de
acciones y/o participaciones emitidas. En caso la sociedad emisora esté obligada a realizar
ajustes por inflación para efectos tributarios, el valor del patrimonio deberá ser tomado del
balance ajustado. 
   
     Si en los estatutos o en cualquier norma interna de la sociedad emisora se dispone que
ciertas acciones y/o participaciones tendrán una participación porcentual en el patrimonio de la
sociedad, distinta a la del resto de acciones, el valor de participación patrimonial de aquéllas
deberá ser calculado aplicando dichos porcentajes especiales sobre el patrimonio de la 
empresa, dividiendo el resultado obtenido entre el número de acciones y/o participaciones
emitidas. El valor patrimonial del resto de acciones o participaciones se calculará siguiendo el
procedimiento descrito en el párrafo anterior pero tomando como referencia el patrimonio sin 
considerar la participación de las acciones preferenciales. 
   
     d) Para el caso de certificados de participación u otros valores mobiliarios emitidos en
nombre de Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de Inversión o en Patrimonios 
Fideicometidos de Sociedades Titulizadoras, el valor de mercado se determinará en base a los
literales a), b) o c), según corresponda. 
   
     e) En el caso de otros valores distintos a los señalados en los literales anteriores, el valor de 
mercado será el de cotización o, en su defecto, el valor de la transacción. 
   
     Las disposiciones referidas al cálculo del valor de mercado para el caso de acciones serán
también de aplicación para los ADR’s (American Depositary Receipts) y los GDR’s (Global
Depositary Receipts).” 
   
     Artículo 12.- Sustitúyase el Artículo 19-A del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 19-A.- VALOR DE MERCADO - REGLAS ESPECIALES 
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     a) Valor de mercado de servicios 
     De conformidad con lo dispuesto en el primer y último párrafo del Artículo 32 de la Ley, se 
considera valor de mercado del servicio el que normalmente se obtiene en condiciones iguales
o similares, en los servicios onerosos que la empresa presta a terceros no vinculados que no
se encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los incisos 1), 2) y 3) del inciso m) 
del Artículo 44 de la Ley. En su defecto, o en caso la información que mantenga el
contribuyente resulte no fehaciente, se considerará como valor de mercado aquel que obtiene
un tercero, en el desarrollo de un giro de negocio similar, con partes no vinculadas que no se 
encuentren en alguno de los supuestos a que se refieren los incisos 1), 2) y 3) del inciso m) del
Artículo 44 de la Ley. En su defecto, se considerará el valor que se determine mediante peritaje
técnico formulado por organismo competente. 
   
     Tratándose de servicios prestados a partes vinculadas, será de aplicación lo dispuesto en la
metodología de precios de transferencia. 
   
     b) Valor de mercado de remuneraciones 
   
     1. Determinación del valor de mercado 
     Para efecto de lo dispuesto en los incisos n) y ñ) del Artículo 37 de la Ley, se considerará 
valor de mercado de las remuneraciones del titular de una Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada, accionista, participacionista, socio o asociado de una persona
jurídica que trabaja en el negocio, o, de las remuneraciones que correspondan al cónyuge,
concubino o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del 
propietario de la empresa, titular de una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada,
accionista, participacionista, socio o asociado de una persona jurídica, a los siguientes
importes: 
   
     1.1. La remuneración del trabajador mejor remunerado que realice funciones similares 
dentro de la empresa. 
   
     1.2. En caso de no existir el referente señalado en el numeral anterior, será la remuneración
del trabajador mejor remunerado, entre aquellos que se ubiquen dentro del grado, categoría o 
nivel jerárquico equivalente dentro de la estructura organizacional de la empresa. 
   
     1.3. En caso de no existir los referentes anteriormente señalados, será el doble de la
remuneración del trabajador mejor remunerado entre aquellos que se ubiquen dentro del grado,
categoría o nivel jerárquico inmediato inferior, dentro de la estructura organizacional de la
empresa. 
   
     1.4. De no existir los referentes anteriores, será la remuneración del trabajador de menor 
remuneración dentro de aquellos ubicados en el grado, categoría o nivel jerárquico inmediato
superior dentro de la estructura organizacional de la empresa. 
   
     1.5. De no existir ninguno de los referentes señalados anteriormente, el valor de mercado 
será la remuneración convenida entre las partes, sin que exceda de veintiocho (28) UIT
anuales. 
   
     2. Remuneración del trabajador referente 
   
     La remuneración del trabajador elegido como referente se sujetará a lo siguiente: 
   
     2.1. Se entiende como remuneración del trabajador elegido como referente al total de rentas
de quinta categoría a que se refiere el Artículo 34 de la Ley, computadas anualmente. La 
deducción del gasto para el pagador de la remuneración, por el importe que se considera
dentro del valor de mercado, se regirá además por lo señalado en el inciso v) del Artículo 37 de
la Ley. 
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     2.2. La remuneración deberá corresponder a un trabajador que no guarde relación de
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con alguno de los
sujetos citados en los incisos n) y ñ) del Artículo 37 de la Ley. 
   
     2.3. El trabajador elegido como referente deberá haber prestado sus servicios a la empresa,
dentro de cada ejercicio, durante el mismo período de tiempo que aquel por el cual se verifica
el límite. 
   
     Cuando cese el vínculo laboral de este último antes del término del ejercicio o si ingresa a él 
luego de iniciado el mismo, el valor de mercado se determinará sumando el total de las
remuneraciones puestas a disposición del trabajador elegido como referente, en dicho período.
   
     3. Generación del dividendo 
     El valor de mercado de las remuneraciones de los sujetos señalados en los incisos n) y ñ) 
del Artículo 37 de la Ley se determinará en el mes de diciembre, con motivo de la
regularización anual de las retenciones de renta de quinta categoría, o, de ser el caso, en el 
mes en que opere el cese del vínculo laboral cuando éste ocurra antes del cierre del ejercicio. 
   
     Para estos efectos, se procederá a comparar la remuneración anual de aquel por el cual se
verifica el límite con la remuneración anual del trabajador elegido como referente o con el valor 
establecido en el numeral 1.5 del inciso b). 
   
     Todo exceso con relación a este último valor será considerado dividendo de las personas a
las que aluden los incisos n) y ñ) del Artículo 37 de la Ley, con las siguientes consecuencias: 
   
     a) El exceso sobre el valor de mercado de las remuneraciones no será deducible de la renta
bruta de tercera categoría del pagador. 
   
     b) El exceso sobre el valor de mercado de las remuneraciones no estará sujeto a las
retenciones de quinta categoría. 
   
     c) El exceso sobre el valor de mercado de las remuneraciones será considerado dividendo
solamente para efectos del Impuesto a la Renta. 
   
     d) El exceso sobre el valor de mercado de las remuneraciones deberá mantenerse anotado
en los libros contables o registros correspondientes, tal como se consignó inicialmente. 
   
     e) En todos los casos, el impuesto que corresponda por concepto de dividendos será
abonado dentro del plazo de vencimiento de las obligaciones tributarias correspondientes al
mes de diciembre, de la siguiente manera: 
   
     (i) Tratándose de los supuestos del inciso n), a través de la retención que efectuará el 
pagador de la renta. En caso la renta a pagar resulte insuficiente, la parte del Impuesto no
cubierta por la retención será pagada directamente por el contribuyente. 
   
     (ii) Tratándose de los supuestos del inciso ñ), el contribuyente pagará directamente el 
Impuesto. 
   
     c) Valor de mercado de bienes en remate público 
     En el caso de bienes de cualquier naturaleza que hayan sido objeto de remate o subasta
pública se considerará que el precio establecido en dicho acto es el valor de mercado, siempre
que se cumpla con el procedimiento establecido en el Artículo 24 de la Ley del Martillero
Público - Ley Nº 27728. En particular, deben verificarse las siguientes condiciones: 
   
     1. El acto de remate sea dirigido por un martillero público. 
   
     2. Cualquier persona que desee participar pueda hacerlo. 
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     3. Se haya convocado al remate a través de un aviso publicado en uno de los diarios locales
o nacionales de mayor circulación, en el que como mínimo se indique: 
   
     3.1. Lugar, fecha y hora del remate; 
   
     3.2. Razón Social y número de Registro Único del Contribuyente del propietario del bien o 
bienes a rematar; 
   
     3.3. Precio base; 
   
     3.4. Bien o bienes a rematar y, de ser posible, su descripción y características; 
   
     3.5. Sistema de remate; 
   
     3.6. Condiciones del remate. 
   
     4. Se haya emitido el comprobante de pago correspondiente de acuerdo con las normas que
rigen la emisión de estos documentos.” 
   
     Artículo 13.- Sustitúyase el inciso e), f), el último párrafo del numeral 1) y el numeral 3) del 
inciso g), el inciso i), el primer párrafo del inciso n), el inciso o) y el inciso s) del Artículo 21 del
Reglamento e incorpórese un segundo párrafo al inciso q), y los incisos t) y u) al citado Artículo,
de acuerdo a los siguientes textos: 
   
     “Artículo 21.- RENTA NETA DE TERCERA CATEGORÍA 
     (...) 
   
     e) Para efecto de lo dispuesto en el inciso h) del artículo 37 de la Ley, se tendrá en cuenta lo
siguiente: 
   
     1. Definiciones 
   
     (i) Colocaciones.- Son los créditos directos, entendiéndose como tales las acreencias por el
dinero otorgado por las empresas del Sistema Financiero bajo las distintas modalidades de
crédito, provenientes de sus recursos propios, de los recibidos del público en depósitos y de 
otras fuentes de financiamiento interno o externo. 
   
     Se consideran créditos directos a los créditos vigentes, créditos refinanciados, créditos
reestructurados, créditos vencidos, créditos en cobranza judicial y aquellos comprendidos como
tales en las normas contables aplicables a las empresas del Sistema Financiero Nacional. 
   
     (ii) Provisiones específicas.- Son aquéllas que se constituyen con relación a créditos
directos y operaciones de arrendamiento financiero, respecto de los cuales se ha identificado 
un riesgo superior al normal. 
   
     (iii) Patrimonio efectivo.- El regulado de acuerdo a la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
   
     (iv) Riesgo crediticio.- El riesgo que asume una empresa del Sistema Financiero, de que el
deudor o la contraparte de un contrato financiero no cumpla con las condiciones del contrato. 
   
     2. No son provisiones vinculadas a riesgos de crédito, entre otras: 
   
     (i) Las provisiones originadas por fluctuación de valores o provisiones por cambios en la
capacidad crediticia del emisor. 
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     (ii) Las provisiones que se constituyan en relación a los bienes adjudicados o recuperados,
tales como las provisiones por desvalorización y las provisiones por bienes adjudicados o
recuperados. 
   
     (iii) Las provisiones por cuentas por cobrar diversas regulada por el inciso i) del artículo 37 
de la Ley. 
   
     3. Fideicomisos 
     En el caso de fideicomisos integrados por créditos u operaciones de arrendamiento
financiero en los cuales los fideicomitentes son empresas comprendidas en el Artículo 16 de la 
Ley Nº 26702, las respectivas provisiones de acuerdo con lo establecido por el inciso h) del
Artículo 37 de la Ley, serán deducibles por el Patrimonio Fideicometido de las rentas brutas a
efecto de determinar la renta neta atribuible proveniente del Fideicomiso de Titulización, a que 
se refiere el Artículo 18-A. 
   
     4. Autorización de las provisiones bancarias con efecto tributario 
     Las provisiones que ordene la Superintendencia de Banca y Seguros serán deducibles para
determinar la renta neta si se ajustan a los supuestos previstos en el inciso h) del artículo 37 de
la Ley y a lo dispuesto en este Reglamento y hayan sido autorizadas por el Ministerio de
Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial. 
   
     Para tal efecto, la Superintendencia de Banca y Seguros deberá poner en conocimiento del
Ministerio de Economía y Finanzas las normas a través de las cuales ordene la constitución de 
provisiones, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su emisión. El Ministerio de 
Economía y Finanzas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de
la comunicación, requerirá a la SUNAT, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a la fecha de recepción del requerimiento, emita opinión técnica al respecto. Vencido dicho 
plazo el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, autorizará la
deducción de las provisiones ordenadas por la Superintendencia de Banca y Seguros que
correspondan. 
   
     Las provisiones autorizadas, tendrán efecto tributario a partir del ejercicio gravable en que
se emita la Resolución Ministerial. 
   
     No están comprendidas en el inciso h) del artículo 37 de la Ley, las reservas que deben
constituir los bancos, las empresas financieras y las compañías de seguros, de conformidad 
con las leyes que rigen su actividad. 
   
     Las empresas comprendidas en los alcances del inciso h) del Artículo 37 de la Ley
aplicarán, para efectos del castigo, lo dispuesto en el inciso g) de este artículo, en cuanto fuere 
pertinente. 
   
     Para efecto de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del inciso h) del Artículo 37 de la Ley, se
considera que las reservas técnicas de siniestros que las empresas de seguros y reaseguros 
constituyen por orden de la Superintendencia de Banca y Seguros son utilizadas durante todo
el tiempo en que estén destinadas a asegurar el pago de la indemnización del siniestro
ocurrido. 
   
     f) Para efectuar la provisión de deudas incobrables a que se refiere el inciso i) del Artículo 
37 de la Ley, se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 
   
     1) El carácter de deuda incobrable o no deberá verificarse en el momento en que se efectúa
la provisión contable. 
   
     2) Para efectuar la provisión por deudas incobrables se requiere: 
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     a) Que la deuda se encuentre vencida y se demuestre la existencia de dificultades
financieras del deudor que hagan previsible el riesgo de incobrabilidad, mediante análisis
periódicos de los créditos concedidos o por otros medios, o se demuestre la morosidad del
deudor mediante la documentación que evidencie las gestiones de cobro luego del vencimiento
de la deuda, o el protesto de documentos, o el inicio de procedimientos judiciales de cobranza, 
o que hayan transcurrido más de doce (12) meses desde la fecha de vencimiento de la
obligación sin que ésta haya sido satisfecha; y 
   
     b) Que la provisión al cierre de cada ejercicio figure en el Libro de Inventarios y Balances en 
forma discriminada. 
   
     La provisión, en cuanto se refiere al monto, se considerará equitativa si guarda relación con
la parte o el total si fuere el caso, que con arreglo al literal a) de este numeral se estime de
cobranza dudosa. 
   
     3) Para efectos del acápite (i) del inciso i) del Artículo 37 de la Ley, adicionalmente, se
entenderá que existe una nueva deuda contraída entre partes vinculadas cuando con
posterioridad a la celebración del acto jurídico que da origen a la obligación a cargo del deudor, 
ocurre lo siguiente: 
   
     a) Cambio de titularidad en el deudor o el acreedor, sea por cesión de la posición
contractual, por reorganización de sociedades o empresas o por la celebración de cualquier 
otro acto jurídico, de lo cual resultara que las partes se encuentran vinculadas. 
   
     b) Alguno de los supuestos previstos en el Artículo 24 del Reglamento que ocasione la
vinculación de las partes. 
   
     4) Para efectos del acápite (ii) del inciso i) del Artículo 37 de la Ley: 
   
     a) Se entiende por deudas garantizadas mediante derechos reales de garantía a toda
operación garantizada o respaldada por bienes muebles e inmuebles del deudor o de terceros
sobre los que recae un derecho real. 
   
     b) Podrán calificar como incobrables: 
   
     i) La parte de la deuda que no sea cubierta por la fianza o garantía. 
   
     ii) La parte de la deuda que no ha sido cancelada al ejecutarse la fianza o las garantías. 
   
     5) Para efectos del acápite (iii) del inciso i) del Artículo 37 de la Ley: 
   
     a) Se considera deudas objeto de renovación: 
   
     i) Sobre las que se produce una reprogramación, refinanciación o reestructuración de la
deuda o se otorgue cualquier otra facilidad de pago. 
   
     ii) Aquellas deudas vencidas de un deudor a quien el mismo acreedor concede nuevos
créditos. 
   
     b) Cumplido el plazo de vencimiento de las deudas renovadas o prorrogadas, la provisión de
éstas se podrá deducir en tanto califiquen como incobrables. 
   
     Las empresas del Sistema Financiero podrán efectuar la deducción de provisiones
establecidas en el inciso i) del Artículo 37 de la Ley, siempre que se encuentren vinculadas a
cubrir riesgos por cuentas por cobrar diversas como reclamos a terceros, adelantos al personal,
indemnizaciones reclamadas por siniestros, contratos de arrendamiento financiero resueltos 
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pendientes de recuperación de los bienes, entre otros. No se encuentran comprendidas en el
inciso i) del artículo 37 de la Ley las provisiones por créditos indirectos ni las provisiones para
cubrir riesgos de mercado, entendiéndose como tal al riesgo de tener pérdidas en posiciones 
dentro y fuera de la hoja del balance, derivadas de movimientos en los precios de mercado,
incluidos los riesgos pertenecientes a los instrumentos relacionados con tasas de interés,
riesgo cambiario, cotización de las acciones, “commodities”, y otros. 
   
     g) (....) 
   
     1. (Último párrafo) 
     Tratándose de empresas del Sistema Financiero, éstas podrán demostrar la imposibilidad
de ejercitar las acciones judiciales por deudas incobrables, cuando el Directorio de las referidas
empresas declare la inutilidad de iniciar las acciones judiciales correspondientes. Dicho
acuerdo deberá ser ratificado por la Superintendencia de Banca y Seguros, mediante una 
constancia en la que certifique que las citadas empresas han demostrado la existencia de
evidencia real y comprobable sobre la irrecuperabilidad de los créditos que serán materia del
castigo. La referida constancia será emitida dentro del plazo establecido para la presentación 
de la declaración jurada anual del ejercicio al que corresponda el castigo o hasta la fecha en
que la empresa hubiera presentado dicha declaración, lo que ocurra primero. De no emitirse la
constancia en los referidos plazos, no procederá el castigo. 
   
     3. Cuando se trate de créditos condonados o capitalizados por acuerdos de la Junta de
Acreedores conforme a la Ley General del Sistema Concursal, en cuyo caso el acreedor
deberá abrir una cuenta de control para efectos tributarios, denominada “Acciones recibidas 
con ocasión de un proceso de reestructuración”. 
   
     i) Para efecto de lo dispuesto en el inciso I) del Artículo 37 de la Ley y en el inciso b) del
Artículo 19-A, se entiende por cese del vínculo laboral la terminación de dicho vínculo bajo 
cualquier forma en que se produzca. 
   
     n) Los viáticos a que se refiere el inciso r) del Artículo 37 de la Ley comprenden los gastos
de alojamiento y alimentación. 
     (...) 
   
     o) Los comprobantes de pago emitidos por no domiciliados serán deducibles aun cuando no
reúnan los requisitos previstos en el Reglamento de Comprobantes de Pago, pero siempre que
cumplan por lo menos los requisitos establecidos en el cuarto párrafo del Artículo 51-A de la 
ley. 
   
     q) (....) 
     (Segundo párrafo) 
     Tratándose de retenciones por rentas de quinta categoría que correspondan a la
participación de los trabajadores en las utilidades y por rentas de cuarta categoría a que se
refiere el segundo párrafo del Artículo 166 de la Ley General de Sociedades, no será de
aplicación la condición prevista en el inciso v) del Artículo 37 de la Ley, cuando las retenciones 
y pagos se efectúen en los plazos que establece el segundo y tercer párrafos del inciso a) del
Artículo 39 del Reglamento. 
   
     s) Tratándose de la deducción por donaciones prevista en el inciso x) del Artículo 37 de la
Ley: 
   
     1. Los donantes deberán considerar lo siguiente: 
   
     1.1 La donación de bienes podrá ser deducida como gasto en el ejercicio en que se
produzca cualquiera de los siguientes hechos: 
   
     i. Tratándose de efectivo, que el monto sea entregado al donatario. 
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     ii. Tratándose de bienes inmuebles, que la donación conste en escritura pública, con
identificación individual del inmueble donado, de su valor y el de las cargas que ha de
satisfacer el donatario. 
   
     iii. Tratándose de títulos valores (cheques, letras de cambio y otros documentos similares),
que éstos sean cobrados. 
   
     iv. Tratándose de otros bienes muebles, que la donación conste en un documento de fecha
cierta, en el que se especifiquen las características y estado del mueble donado, su
identificación para el caso de bienes muebles registrables de acuerdo a la ley de la materia, su
valor y el de las cargas que ha de satisfacer el donatario, de ser el caso. 
   
     1.2 Sólo se podrá deducir la donación si las entidades beneficiarias se encuentran
calificadas previamente por parte del Ministerio de Economía y Finanzas como entidades
perceptoras de donaciones. 
   
     1.3 Deberán inscribirse en el Registro de Donantes de la SUNAT, antes de efectuar
cualquier donación, para lo cual proporcionarán: 
   
     i. Información sobre su identificación: nombre o razón social, documento de identidad o
número de RUC, según corresponda. 
   
     ii. Otra información que la SUNAT determine mediante Resolución de Superintendencia. 
   
     Dicha inscripción tendrá una validez de tres años. 
   
     1.4 Deberán comunicar a la SUNAT las donaciones que efectúen. 
   
     1.5 La SUNAT establecerá, la forma y plazos, para el cumplimiento de las obligaciones de
información y de comunicación señaladas en los numerales 1.3 y 1.4 del presente Artículo. 
   
     1.6 Los donantes acreditarán la realización de la donación a las entidades y dependencias 
del Sector Público Nacional, excepto empresas, mediante el acta de entrega y recepción del
bien donado y una copia autenticada de la resolución correspondiente que acredite que la
donación ha sido aceptada. 
   
     1.7 Tratándose de donaciones efectuadas por las sociedades, entidades y los contratos de
colaboración empresarial a que se refiere el último párrafo del Artículo 14 de la Ley, la 
donación se considerará efectuada por las personas naturales o jurídicas que las integran o 
que sean parte contratante, en proporción a su participación. A tal efecto, cada parte integrante
de dichas sociedades, entidades y contratos deberá inscribirse como donante. 
   
     2. Los donatarios tendrán en cuenta lo siguiente: 
   
     2.1 Deberán estar calificados por el Ministerio de Economía y Finanzas como entidades
perceptoras de donaciones. Para estos efectos, dichas entidades deberán encontrarse inscritas
en el Registro Único de Contribuyentes, Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a la 
Renta y cumplir con los demás requisitos que se establezcan mediante Resolución Ministerial. 
   
     Dicho Ministerio remitirá a la SUNAT, dentro del plazo de diez (10) días calendarios
contados a partir de la fecha de su emisión, copia de la Resolución Ministerial mediante la cual 
califique a la entidad como perceptora de donaciones a fin que la SUNAT realice de oficio la
actualización del Registro de Entidades Perceptoras de Donaciones. Los donatarios no estarán
obligados a inscribirse en el citado registro. 
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     Las entidades y dependencias del Sector Público Nacional, excepto empresas,
comprendidas en el inciso a) del Artículo 18 de la Ley, se encuentran calificadas en mérito a la
Resolución Ministerial que establece los requisitos que deberán cumplir las entidades
perceptoras de donaciones para ser calificadas como tales. 
   
     La calificación otorgada tendrá una validez de tres (3) años. 
   
     2.2 Extenderán los comprobantes de haber recibido donaciones, indicando el nombre o
razón social del donante, número de Registro Único de Contribuyente u otro documento de 
identidad en caso de carecer de RUC, valor y el estado de conservación de los bienes
donados. 
   
     2.3 Las entidades y dependencias del Sector Público Nacional excepto empresas, emitirán
la resolución que corresponda mediante la cual acrediten haber aceptado la donación,
indicando el nombre o razón social del donante, número de Registro Único de Contribuyente u 
otro documento de identidad en caso de carecer de RUC, valor y el estado de conservación de
los bienes donados. 
   
     2.4 Deberán informar a la SUNAT de la aplicación de los fondos y bienes recibidos,
sustentadas con comprobantes de pago, en la forma, plazos, medios y condiciones que ésta 
establezca. 
   
     2.5 Constituye delito de defraudación tributaria conforme a lo previsto en la “Ley Penal
Tributaria”, la emisión de comprobantes de donaciones dinerarias por montos mayores a los 
efectivamente recibidos. 
   
     3. En cuanto a los bienes donados: 
   
     3.1 Cuando las donaciones se refieran a bienes importados con liberación de derechos, el
valor que se les asigne quedará disminuido en el monto de los derechos liberados. 
   
     3.2 El valor que se asigne a las donaciones de bienes muebles e inmuebles con excepción
de las que se realizan en efectivo, deberá ser comunicado a la SUNAT antes del goce del
beneficio tributario; sin perjuicio de la posterior verificación que la SUNAT podrá realizar del 
valor de los bienes donados. 
   
     3.3 En el caso de donaciones en bienes muebles e inmuebles, el valor de las mismas no
podrá ser en ningún caso superior al costo computable de los bienes donados. 
   
     3.4 La donación de bonos suscritos por mandato legal se computará por su valor nominal.
En el caso que dichos bonos no hayan sido adquiridos por mandato legal, la donación de los
mismos se computará por el valor de mercado. 
   
     t) A la pérdida a que se refiere el inciso y) del Artículo 37 de la Ley, constituida por la
diferencia entre el valor de transferencia del flujo futuro de efectivo, proyectado por todo el
período de duración del contrato de fideicomiso y el valor de retorno o importe efectivo obtenido 
como producto del contrato de fideicomiso, deberá excluírsele todo importe destinado a servir
de colateral de las obligaciones a cargo de los tenedores de los valores mobiliarios. En
consecuencia, la pérdida estará constituida por el gasto financiero incurrido en el fideicomiso. 
   
     Para efectos de la deducción de la pérdida se entiende que los flujos futuros de efectivo se
devengan en función a los períodos en que se devenga el gasto financiero de la operación de
fideicomiso. 
   
     u) La deducción del impuesto creado por la Ley Nº 28194 se realizará por el monto
consignado en la “Constancia de retención o percepción del Impuesto a las Transacciones
Financieras” o en el documento donde conste el monto del Impuesto retenido o percibido, 
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emitidos de conformidad con las normas pertinentes, y/o en las declaraciones juradas
mensuales del citado impuesto y/o en la declaración jurada que se establezca mediante
Resolución de Superintendencia, tratándose de las operaciones comprendidas en el inciso g) 
del artículo 9 de la Ley Nº 28194, según corresponda. 
   
     Artículo 14.- Sustitúyase el inciso f) del Artículo 22 del Reglamento, de acuerdo al siguiente
texto: 
   
     “Artículo 22.- DEPRECIACIÓN 
   
     (...) 
   
     f) Los deudores tributarios deberán llevar un control permanente de los bienes del activo fijo
en el Registro de Activos Fijos. La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia 
determinará los requisitos, características, contenido, forma y condiciones en que deberá
llevarse el citado Registro.” 
   
     Artículo 15.- Incorpórese como incisos c) y d) del Artículo 25 del Reglamento, los siguientes
textos: 
   
     “Artículo 25.- GASTOS NO DEDUCIBLES 
     (...) 
   
     c) La venta de acciones y participaciones a que se refiere el inciso p) del Artículo 44 de la
Ley comprende todo acto de disposición por el que se transmite el dominio a título oneroso. 
   
     d) De conformidad con lo establecido en el primer párrafo del Artículo 8 de la Ley Nº 28194,
no serán deducibles como costo ni como gasto aquellos pagos que se efectúe sin utilizar
Medios de Pago, cuando exista la obligación de hacerlo.” 
   
     Artículo 16.- Sustitúyase el Artículo 28-B del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 28-B.- DEDUCCIONES Y COMPENSACIONES CONTRA LA RENTA NETA
GLOBAL Y DETERMINACIÓN DE LA PÉRDIDA NETA COMPENSABLE 
     Para efectos de la aplicación del Artículo 49 de la Ley, se tendrán en cuenta las siguientes
disposiciones: 
   
     a) Deducciones 
     Las deducciones establecidas en los incisos a) y b) del Artículo 49 de la Ley para las
personas naturales, sociedades conyugales que opten por tributar como tales y sucesiones
indivisas domiciliadas, se sujetan a las siguientes reglas: 
   
     1. El Impuesto creado por la Ley Nº 28194, consignado en la “Constancia de retención o
percepción del Impuesto a las Transacciones Financieras” emitida de conformidad con las
normas pertinentes, será deducible hasta el límite de la renta neta global sin considerar la renta
correspondiente a la de quinta categoría, de ser el caso. En ningún caso se podrá deducir los 
intereses moratorios ni las sanciones que dichos impuestos generen. 
   
     2. Para determinar el gasto por concepto de donaciones serán de aplicación los requisitos
establecidos en el inciso s) del Artículo 21 del Reglamento. A fin de determinar el límite del 
10% de la renta neta global anual que establece dicho inciso, la donación máxima deducible
será calculada de acuerdo a lo siguiente: 
   
     Donación Máxima Deducible     = RNG - ITF - (Pt + Pt-1 + RNFE 
                               11 
   
     Donde: 
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     RNG = Renta Neta Global 
     ITF = Deducción por ITF del ejercicio 
     Pt = Pérdida del ejercicio 
     Pt-1 = Pérdida de ejercicios anteriores 
     RNFE = Renta Neta de Fuente Extranjera 
   
     El saldo de las deducciones no absorbidas por la Renta Neta Global no podrá ser aplicado
en los ejercicios siguientes. 
   
     b) Procedimiento para determinar la pérdida neta compensable 
   
     A fin de determinar la pérdida neta compensable a que se refiere el último párrafo del 
Artículo 49 se considerará el siguiente procedimiento: 
   
     1. Sobre el saldo que resulte según lo establecido en el inciso anterior, se compensarán las
pérdidas generadas en el ejercicio proveniente de alguno de los conceptos señalados en
los últimos párrafos de los Artículos 35 y 36 de la Ley. 
   
     2. Al resultado hallado en el numeral anterior, se sumarán las rentas netas de fuente
extranjera obtenidas por el contribuyente en el ejercicio gravable, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 51 de la Ley. 
   
     3. Sobre el saldo resultante según el numeral anterior, se compensarán las pérdidas netas
compensables de ejercicios anteriores, empezando por la pérdida más antigua. 
   
     El resultado positivo así obtenido se denominará renta neta global anual. 
   
     Si como producto de la compensación a que se refiere este numeral, resultara pérdida, ésta
podrá arrastrarse a los ejercicios siguientes de acuerdo al inciso a) del Artículo 50 de la Ley. 
   
     c) Rentas exoneradas 
     Los contribuyentes que obtengan rentas exoneradas en el ejercicio deberán considerarlas a 
fin de reducir la pérdida del respectivo ejercicio a que se refiere el numeral 1) del inciso b) de
este Artículo. 
   
     En caso que el contribuyente no arroje pérdidas por el ejercicio y solo cuente con pérdidas
netas compensables de ejercicios anteriores, las rentas exoneradas no afectarán estas últimas 
pérdidas. 
   
     La pérdida neta compensable del ejercicio estará conformada por las pérdidas del ejercicio 
reducidas por los importes señalados en el primer párrafo, en su caso, y las pérdidas netas
compensables de ejercicios anteriores, de existir. 
   
     d) Pérdidas de primera categoría 
     Las pérdidas que provengan de lo establecido en el último párrafo del Artículo 35 de la Ley 
se determinarán según el valor asignado al bien para efecto del pago de tributos municipales. A
falta de éste se tomará el valor de mercado. 
   
     Artículo 17.- Sustitúyase el Artículo 29 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 29.- COMPENSACION DE PERDIDAS DE TERCERA CATEGORIA 
     Para efectos de la aplicación del Artículo 50 de la Ley, se tendrán en cuenta las siguientes
disposiciones: 
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     a) Sistema a) de compensación de pérdidas 
     Las pérdidas netas compensables de ejercicios anteriores se compensarán contra la renta
neta de tercera categoría empezando por la más antigua. Las pérdidas de ejercicios anteriores
no compensadas podrán ser arrastradas a los ejercicios siguientes siempre que no haya
vencido el plazo de 4 (cuatro) años contados a partir del ejercicio siguiente al de la generación
de cada pérdida. 
   
     b) Sistema b) de compensación de pérdidas 
   
     1. De obtenerse renta neta positiva en el ejercicio, las pérdidas netas compensables de
ejercicios anteriores se deberán compensar hasta el 50% de la renta neta de tercera categoría.
Los saldos no compensados serán considerados como la pérdida neta compensable del 
ejercicio que podrá ser arrastrada a los ejercicios siguientes. 
   
     2. De obtenerse pérdida en el ejercicio ésta se sumará a las pérdidas netas compensables
de ejercicios anteriores. 
   
     c) Rentas exoneradas 
     Los contribuyentes que obtengan rentas exoneradas en el ejercicio deberán considerarlas a
fin de reducir la pérdida del mismo ejercicio. 
   
     En caso que el contribuyente no arroje pérdidas por el ejercicio y solo cuente con pérdidas
netas compensables de ejercicios anteriores, las rentas exoneradas no afectarán estas últimas 
pérdidas. 
   
     La pérdida neta compensable del ejercicio estará conformada por las pérdidas del ejercicio
reducidas por los importes señalados en el primer párrafo, en su caso, y las pérdidas netas 
compensables de ejercicios anteriores, de existir. 
   
     d) Ejercicio de la opción 
   
     1. El ejercicio de la opción a la que se refiere el Artículo 50 de la Ley se efectúa en la
Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio en que se
genera dicha pérdida. Los contribuyentes se encuentran impedidos de cambiar el sistema de
compensación de pérdidas una vez ejercida la opción por alguno de ellos. 
   
     2. Sólo será posible cambiar el sistema de compensación de pérdidas en aquel ejercicio en
el que no existan pérdidas de ejercicios anteriores, sea que éstas se hayan compensado
completamente o que haya vencido el plazo máximo para su compensación, respectivamente. 
   
     En el supuesto anterior, el contribuyente podrá rectificar el sistema de arrastre de pérdidas
elegido, a través de la rectificación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto. Dicha
rectificación solamente procederá hasta el día anterior a la presentación de la Declaración 
Jurada Anual del ejercicio siguiente o de la fecha de vencimiento para su presentación, lo que
ocurra primero. 
   
     No procederá la indicada rectificación, si el contribuyente hubiere utilizado el sistema de
compensación de pérdidas originalmente declarado en su Declaración Jurada Anual del
Impuesto, en la Declaración Jurada de modificación del coeficiente o porcentaje de los pagos a
cuenta del impuesto. 
   
     Los contribuyentes no pierden el derecho de efectuar la compensación de pérdidas cuando
éstas sean cubiertas por reservas legales, reducción de capital, nuevos aportes de los socios o
por cualquier otra forma. 
   
     Los contribuyentes deberán llevar un control sobre el saldo de sus pérdidas en la forma y
condiciones que establezca la SUNAT.” 
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     Artículo 18.- Incorpórese el Artículo 29-A al Reglamento con el siguiente texto: 
   
     “Artículo 29-A.- APLICACIÓN DE LA RENTA NETA DE FUENTE EXTRANJERA 
     La renta neta de fuente extranjera que se sumará a los resultados netos de fuente peruana,
de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 51 de la Ley, será la siguiente: 
   
     a) Al resultado previsto en el numeral 2) del inciso b) del Artículo 28-B, la renta neta que 
obtengan las personas naturales, sociedades conyugales que optaron por tributar como tales y
las sucesiones indivisas domiciliadas, proveniente del capital, del trabajo o de cualquier 
actividad distinta a las mencionadas en el inciso siguiente. 
   
     b) A la renta neta o pérdida de tercera categoría, la renta neta que obtengan los
contribuyentes señalados en el inciso anterior por actividades comprendidas en el Artículo 28 
de la Ley, o la que obtengan las personas jurídicas a que se refiere el Artículo 14 de la Ley
cualquiera fuere la actividad de la que provengan.” 
   
     Artículo 19.- Incorpórese el Artículo 29-B al Reglamento con el siguiente texto: 
   
     “Artículo 29-B.- GASTOS DE FUENTE PERUANA Y EXTRANJERA 
     Para efecto de lo dispuesto en el tercer y cuarto párrafos del Artículo 51-A de la Ley, se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     1) Los gastos que incidan conjuntamente en rentas de fuente peruana y rentas de fuente
extranjera, que no sean imputables directamente a una o a otras, serán deducidos en forma
proporcional, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
   
     1.1. Aplicando a dichos gastos el porcentaje que resulte de dividir los gastos directamente
imputables a la renta de fuente extranjera a la que se encuentre vinculada el gasto, entre la
suma de dichos gastos y los gastos directamente imputables a la renta de fuente peruana de la
categoría a la que se encuentre vinculada el gasto, multiplicado por cien. El porcentaje se
expresará hasta con dos decimales. 
   
     El monto resultante será el gasto deducible para la determinación de la renta neta de fuente
extranjera. El saldo se aplicará para la determinación de la renta neta de fuente peruana de la
categoría a la que se encuentre vinculado el gasto, en tanto la Ley admita su deducción. 
   
     1.2. En los casos en que no se pudiera establecer dicho porcentaje, se aplicará el siguiente
procedimiento: 
   
     a) Se sumarán los ingresos netos de las actividades generadoras de renta de fuente
extranjera a las que se encuentre vinculado el gasto. 
   
     b) El monto obtenido en el inciso a) se sumará con los ingresos netos de fuente peruana de
la categoría a la que se encuentre vinculada el gasto. 
   
     c) El monto obtenido en el inciso a) se dividirá entre el obtenido en el inciso b) y el resultado
se multiplicará por cien (100). El porcentaje resultante se expresará hasta con dos decimales. 
   
     d) El porcentaje se aplicará sobre el monto del gasto, resultando así el gasto deducible para 
determinar la renta neta de fuente extranjera a que se refiere el inciso a). 
   
     e) El resto del gasto será deducible para determinar la renta neta de fuente peruana de la
categoría a la que se encuentra vinculada el gasto, en tanto la Ley admita su deducción. 
   
     Los ingresos netos a que se refieren los literales anteriores, son los del ejercicio al que
corresponde el gasto. 
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     1.3. El contribuyente deberá utilizar otros procedimientos cuando por inversiones nuevas o
por cualquier otra causa, el monto de los ingresos de fuente extranjera a que se refiere el literal
a) del numeral anterior o los ingresos netos de fuente peruana sean igual a cero. Para tales 
procedimientos se aplicarán variables como las inversiones efectuadas en el ejercicio gravable,
los ingresos del ejercicio inmediato anterior, la producción obtenida en el ejercicio gravable,
entre otras, que cumplan el criterio de razonabilidad de la proporción en la imputación de 
gastos y que correspondan al mismo ejercicio. 
   
     La información detallada de los gastos a que se refiere el presente inciso, de su imputación
a las rentas de fuente peruana y de fuente extranjera, la metodología empleada, las variables y 
los criterios considerados para determinar dicha imputación, deberá ser elaborada y
conservada por los contribuyentes durante el plazo de prescripción. 
   
     2. Los gastos incurridos en el extranjero se acreditarán tanto para la determinación de la
renta neta de fuente peruana, de corresponder, como de la renta neta de fuente extranjera. 
   
     Los documentos que acrediten dichos gastos son aquellos que equivalgan a los 
comprobantes de pago de acuerdo a la legislación nacional o cualquier otro documento, tales
como contratos, que acrediten fehacientemente la realización de un gasto en el exterior.” 
   
     Artículo 20.- Incorpórese como Artículo 30-A del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 30-A.- DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCUBRIMIENTO DE OPERACIÓN
ENTRE PARTES VINCULADAS 
     A efecto de cumplir con lo establecido en el tercer párrafo del inciso f) del Artículo 56 de la
Ley, el deudor deberá presentar la declaración jurada ante la SUNAT dentro de los treinta (30)
días calendario posteriores a la recepción del crédito. 
   
     La Declaración Jurada deberá ser emitida por la institución bancaria o de financiamiento que
haya participado en la operación como acreedor, estructurador, agente o suscriptor. 
   
     En la Declaración Jurada, el acreedor deberá certificar que como consecuencia de su
actuación en la operación no ha conocido que la operación encubra una entre partes
vinculadas. Adicionalmente, la Declaración Jurada deberá contener como mínimo los
siguientes datos: 
   
     1. Nombre del acreedor 
     2. País de origen del acreedor 
     3. Nombre del deudor 
     4. Monto del crédito 
     5. Tipo de interés, periodicidad y tasa. 
     6. Cronograma de pagos y monto de cuota acordado”.  
   
     Artículo 21.- Sustitúyase el Artículo 31 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 31.- ENAJENACIÓN DE BIENES A PLAZO 
     En el caso de enajenación de bienes a plazos, la imputación de rentas se regirá por las
siguientes normas: 
   
     a) El primer párrafo del Artículo 58 de la Ley está referido a los casos de enajenación de
bienes a plazo cuyos ingresos constituyen rentas de tercera categoría para su perceptor. 
   
     Los ingresos se determinarán por la diferencia que resulte de deducir del ingreso neto el
costo computable a que se refiere el inciso d) del Artículo 11 y los gastos incurridos en la
enajenación. 
   
     El ingreso neto computable en cada ejercicio gravable será aquel que se haga exigible de 
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acuerdo a las cuotas convenidas para el pago, menos las devoluciones, bonificaciones,
descuentos y conceptos similares que respondan a las costumbres de la plaza. 
   
     El costo computable deberá tener en cuenta las definiciones establecidas en el quinto 
párrafo del Artículo 20 de la Ley. 
   
     b) El segundo párrafo del Artículo 58 de la Ley resulta de aplicación, exclusivamente, a los
casos de contribuyentes perceptores de rentas de segunda categoría cuyos ingresos 
provengan íntegramente de enajenaciones de bienes a plazos.” 
   
     Artículo 22.- Sustitúyase el Artículo 35 del Reglamento, de acuerdo al siguiente texto: 
   
     “Artículo 35.- INVENTARIOS Y CONTABILIDAD DE COSTOS 
     Los deudores tributarios deberán llevar sus inventarios y contabilizar sus costos de acuerdo
a las siguientes normas: 
   
     a) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido mayores
a mil quinientas (1,500) Unidades Impositivas Tributarias del ejercicio en curso, deberán llevar
un sistema de contabilidad de costos, cuya información deberá ser registrada en los siguientes
registros: Registro de Costos, Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas y
Registro de Inventario Permanente Valorizado. 
   
     b) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido mayores
o iguales a quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias y menores o iguales a mil 
quinientas (1,500) Unidades Impositivas Tributarias del ejercicio en curso, sólo deberán llevar
un Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas. 
   
     c) Cuando sus ingresos brutos anuales durante el ejercicio precedente hayan sido inferiores 
a quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias del ejercicio en curso, sólo deberán realizar
inventarios físicos de sus existencias al final del ejercicio. 
   
     d) Tratándose de los deudores tributarios comprendidos en los incisos precedentes a) y b), 
adicionalmente deberán realizar, por lo menos, un inventario físico de sus existencias en cada
ejercicio. 
   
     e) Deberán contabilizar en un Registro de Costos, en cuentas separadas, los elementos
constitutivos del costo de producción por cada etapa del proceso productivo. Dichos elementos
son los comprendidos en la Norma Internacional de Contabilidad correspondiente, tales como:
materiales directos, mano de obra directa y gastos de producción indirectos. 
   
     f) Aquellos que deben llevar un sistema de contabilidad de costos basado en registros de
inventario permanente en unidades físicas o valorizados o los que sin estar obligados opten por
llevarlo regularmente, podrán deducir pérdidas por faltantes de inventario, en cualquier fecha 
dentro del ejercicio, siempre que los inventarios físicos y su valorización hayan sido aprobados
por los responsables de su ejecución y además cumplan con lo dispuesto en el segundo
párrafo del inciso c) del Artículo 21 del Reglamento. 
   
     g) No podrán variar el método de valuación de existencias sin autorización de la SUNAT y
surtirá efectos a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se otorgue la aprobación, previa
realización de los ajustes que dicha entidad determine. 
   
     h) La SUNAT mediante Resolución de Superintendencia podrá: 
   
     i) Establecer los requisitos, características, contenido, forma y condiciones en que deberá
llevarse los registros establecidos en el presente Artículo. 
   
     ii) Eximir a los deudores tributarios comprendidos en el inciso a) del presente artículo, de
llevar el Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas. 
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     iii) Establecer los procedimientos a seguir para la ejecución de la toma de inventarios físicos
en armonía con las normas de contabilidad referidas a tales procedimientos. 
   
     En todos los casos en que los deudores tributarios practiquen inventarios físicos de sus
existencias, los resultados de dichos inventarios deberán ser refrendados por el contador o
persona responsable de su ejecución y aprobados por el representante legal. 
   
     A fin de mostrar el costo real, los deudores tributarios deberán acreditar, mediante los 
registros establecidos en el presente artículo, las unidades producidas durante el ejercicio, así
como el costo unitario de los artículos que aparezcan en los inventarios finales. 
   
     En el transcurso del ejercicio gravable, los deudores tributarios podrán llevar un Sistema de
Costo Estándar que se adapte a su giro, pero al formular cualquier balance para efectos del
Impuesto, deberán necesariamente valorar sus existencias al costo real. Los deudores
tributarios deberán proporcionar el informe y los estudios técnicos necesarios que sustenten la
aplicación del sistema antes referido, cuando sea requerido por la SUNAT”. 
   
     Artículo 23.- Incorpórese como segundo y tercer párrafos del inciso a) y como inciso h) del 
Artículo 39 del Reglamento los siguientes textos: 
   
     “a) (...) 
     (Segundo y tercer párrafos) 
     Las retenciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos del Artículo 71 de la Ley, se
realizarán en el mes de su devengo o en el plazo establecido para la presentación de la
declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio al que corresponden las
utilidades a distribuir, respectivamente. 
   
     El pago de dichas retenciones se efectuará en el mes siguiente a aquél en que se realizó la
retención, de acuerdo a los plazos establecidos en el Código Tributario para los tributos de
liquidación mensual. 
   
     (...) 
   
     h) No será de aplicación la retención a que se refiere el artículo 72 de la Ley, cuando se 
trate de rentas de segunda categoría por enajenación de inmuebles o derechos sobre los
mismos, las cuales están sujetas al pago a cuenta del Impuesto conforme a lo previsto por el
artículo 53-A.” 
   
     Artículo 24.- Sustitúyase el Artículo 39-A del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 39-A.- SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS MUTUOS DE
INVERSION EN VALORES Y FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES TITULIZADORAS DE 
PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS Y FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS BANCARIOS. 
     Las utilidades, rentas o ganancias de capital que paguen las Sociedades Administradoras
con cargo a los Fondos Mutuos de Inversión en Valores o de los Fondos de Inversión, así como
las Sociedades Titulizadoras de Patrimonios Fideicometidos o los fiduciarios de un Fideicomiso
Bancario, se sujetarán a las siguientes reglas de retención del Impuesto: 
   
     1) Cuando se atribuyan utilidades que provengan de la distribución de dividendos u otra
forma de distribución de utilidades efectuada por otras personas jurídicas, la obligación de 
retener con una tasa de 4.1% corresponderá solamente a la Sociedad Administradora del
Fondo Mutuo de Inversión en Valores o del Fondo de Inversión, a la Sociedad Titulizadora del
Patrimonio Fideicometido o al fiduciario bancario. 
   
     Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo
del Artículo 14 de la Ley, corresponderá efectuar la retención únicamente respecto de los 
integrantes o partes contratantes cuando sean persona natural, sociedad conyugal que optó 
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por tributar como tal, sucesión indivisa o un sujeto no domiciliado. En este supuesto, dicha
sociedad, entidad o contrato, a través de su respectivo operador, deberá hacer de
conocimiento de la Sociedad Administradora del Fondo Mutuo de Inversión en Valores o del 
Fondo de Inversión, de la Sociedad Titulizadora del Patrimonio Fideicometido o del fiduciario
del Fideicomiso Bancario, la relación de sus integrantes o contratantes así como la proporción
de su participación. Si la sociedad, entidad o contrato no comunica a la Sociedad 
Administradora o Titulizadora, según corresponda, la relación de sus partes contratantes o
integrantes ni el porcentaje de sus participaciones, se deberá realizar la retención como si el
pago en su totalidad se efectuara a una persona natural. 
   
     La obligación de retención a que se refiere el primer párrafo no alcanza a la persona jurídica
que paga o acredita los dividendos u otra forma de distribución de utilidades, salvo que como
producto de una transferencia fiduciaria de activos en un Fideicomiso de Titulización, se
transfieran acciones u otros valores mobiliarios representativos del capital emitidos por una
persona jurídica y que se encuentren a nombre del fideicomitente, caso en el cual procederá la
retención del Impuesto cuando la persona jurídica distribuya dividendos y cualquier otra forma
de distribución de utilidades y el fideicomitente no sea una persona jurídica domiciliada en el
país o cuando se trate de un no domiciliado. La tasa de retención será equivalente a 4.1%. 
   
     La retención será efectuada de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 89. 
   
     2) Cuando se atribuyan las rentas a que se refiere el inciso h) del Artículo 24 de la Ley,
distintas a la distribución de dividendos u otra forma de distribución de utilidades efectuada por
otras personas jurídicas, se aplicará la tasa de retención de 15% en caso que el perceptor de
tales ingresos sea una persona natural, una sociedad conyugal que optó por tributar como tal, o 
una sucesión indivisa, o, la tasa del Impuesto fijada en los Artículos 54 ó 56 de la Ley, según
corresponda, cuando el perceptor sea un no domiciliado. 
   
     Cuando el perceptor sea una sociedad, entidad o contrato a que se refiere el cuarto párrafo 
del Artículo 14 de la Ley se procederá conforme al segundo párrafo del inciso 1). 
   
     Las retenciones antes mencionadas procederán, siempre que se trate de utilidades, rentas o
ganancias de capital por las cuales se deba pagar el Impuesto.” 
   
     Artículo 25.- Incorpórese como Artículo 39-B del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 39-B.- SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA COMO AGENTES DE
RETENCIÓN 
     Para efecto de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 71 y en el Artículo 77-A de la 
Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
   
     a) Definiciones 
   
     1. Obra: A toda creación intelectual personal y original, susceptible de ser divulgada o
reproducida en cualquier forma, conocida o por conocerse. 
   
     2. Autor: A la persona natural que realiza la creación intelectual de una Obra. 
   
     3. Derechohabiente: A la persona natural o jurídica a quien por cualquier título se hubiera
transmitido derechos reconocidos en la Ley sobre el Derecho de Autor. 
   
     4. Titular de la Obra: Al autor, al derechohabiente o a cualquier sujeto que tenga la calidad
de titular de derechos protegidos por la Ley sobre el Derecho de Autor. 
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     5. Sociedad de Gestión Colectiva: A la asociación civil sin fines de lucro constituida para
dedicarse en nombre propio o ajeno a la gestión de derechos de autor y/o derechos conexos 
de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores o titulares de esos derechos,
y que haya sido debidamente autorizada por el Instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI. 
   
     Dicha gestión podrá realizarse mediante la celebración de contratos de adhesión bajo la
modalidad de mandato o de cesión, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre el Derecho
de Autor. 
   
     6. Usuario de la Obra: A cualquier sujeto autorizado por una Sociedad de Gestión Colectiva
para utilizar en una forma determinada una Obra u otra producción protegida por la Ley sobre
el Derecho de Autor, de conformidad con las condiciones convenidas en el contrato de licencia.
   
     b) Titular de la Obra 
     Para efecto de la determinación del Impuesto que en definitiva le corresponda por el
ejercicio gravable, el Titular de la Obra que hubiera designado como mandataria a una
Sociedad de Gestión Colectiva, considerará percibidas las rentas que obtenga por la utilización
de sus Obras cuando sean puestas a disposición de la referida sociedad en forma total o
parcial, aunque dicho titular no las hubiera cobrado en efectivo o en especie. Para ello tendrá
en cuenta la información contenida en el Certificado de Rentas y Retenciones a que se refiere
el Artículo 45. 
   
     Asimismo, para efecto de la retención prevista en el Artículo 77-A de la Ley, cuando dicho 
titular sea domiciliado para efecto del Impuesto tendrá las siguientes obligaciones: 
   
     1. Comunicar por escrito a la Sociedad de Gestión Colectiva, al momento de su
incorporación como socio, su número de Registro Único de Contribuyente (RUC), así como los 
datos relativos al tipo de contribuyente y a la categoría del Impuesto a la cual se encontrarán
afectas sus rentas administradas por la sociedad. 
   
     2. Comunicar por escrito a la Sociedad de Gestión Colectiva las modificaciones de dichos 
datos, dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente a aquél en que
vence el plazo para efectuar la actualización correspondiente en el RUC. 
   
     c) Sociedad de Gestión Colectiva 
     Para efecto de la retención prevista en el Artículo 77-A de la Ley, la Sociedad de Gestión 
Colectiva que tuviera la calidad de mandataria de los Titulares de las Obras, tendrá en cuenta
las siguientes disposiciones: 
   
     1. Efectuará la retención respecto de rentas provenientes de derechos de autor y/o de
derechos protegidos por la Ley sobre el Derecho de Autor, que se encuentren gravadas con el
Impuesto. 
   
     2. Deberá exigir al Usuario de la Obra, como condición para autorizar la utilización de dicha 
Obra, la presentación de la Planilla de Ejecución conforme a lo dispuesto en el inciso d) del
presente Artículo. 
   
     3. Determinará el monto a retener considerando la información consignada en la
comunicación a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) del presente Artículo. En su
defecto, cuando el Titular de la Obra sea una persona natural, la retención se efectuará de
acuerdo a lo previsto en el inciso a. del Artículo 77-A de la Ley, salvo que la Sociedad de 
Gestión Colectiva dispusiera de la evidencia de su condición de no domiciliado, en cuyo caso
aplicará lo dispuesto en el inciso b. del mismo Artículo. 
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     4. Cuando el Usuario de la Obra le hubiera efectuado un pago parcial por la utilización de
una Obra, efectuará la retención correspondiente a cada Titular de la Obra comprendido en la
Planilla de Ejecución a que se refiere el inciso d) del presente Artículo, en forma proporcional a
las rentas que le corresponda por dicha Planilla. 
   
     5. Son obligaciones de la Sociedad de Gestión Colectiva: 
   
     i. Llevar un libro denominado “Registro de Retenciones Artículo 77-A de la Ley del Impuesto 
a la Renta”. 
   
     ii. Registrar en sus libros y registros contables, en una cuenta independiente que deberá
crearse para estos fines, las rentas de los perceptores de rentas no identificados a que se
refiere el inciso e) del presente Artículo. 
   
     iii. Registrar en sus libros y registros contables, de manera independiente, las operaciones 
que realice como mandataria y como cesionaria, en caso que hubiera celebrado
adicionalmente contratos de adhesión bajo la modalidad de cesión. 
   
     iv. Presentar declaraciones juradas mensuales con el detalle de los Titulares de Obras 
identificados, el monto de las retenciones que corresponda a cada uno de ellos y el monto total
de las rentas percibidas por los perceptores de rentas no identificados a que se refiere el inciso
e) del presente Artículo, entre otros. 
   
     v. Entregar al Titular de la Obra el Certificado de Rentas y Retenciones conforme a lo
dispuesto en el Artículo 45. 
   
     vi. Mantener a disposición de la SUNAT los contratos de representación recíproca que
hubiera celebrado con Sociedades de Gestión Colectiva extranjeras, los comprobantes de
pago, las Planillas de Ejecución y demás documentación sustentatoria que resulte aplicable. 
   
     vii. Proporcionar a los Usuarios de las Obras, en forma previa a la autorización para la 
utilización de una Obra, el formato para la presentación de la Planilla de Ejecución a que se
refiere el inciso d) del presente Artículo. 
   
     viii. Mantener una relación actualizada de los Titulares de Obras nacionales y extranjeros
cuyas rentas administre, incluyendo sus respectivas Obras. 
   
     ix. Mantener, a disposición de los Usuarios de las Obras, la información a que se refiere el
acápite anterior. 
   
     En caso que en el ejercicio de sus funciones, la SUNAT detectara a sociedades de gestión
colectiva que autoricen la utilización de Obras sin Planillas de Ejecución o con Planillas de
Ejecución que no contengan la información prevista en el numeral 4 del inciso d) del presente 
artículo o se presenten con enmendaduras o tachaduras que impidan la identificación de las
Obras y/o de sus respectivos titulares, la SUNAT comunicará a la Oficina de Derechos de Autor
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, a fin de que esta última proceda de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 165 de la Ley sobre el Derecho de Autor, cuando corresponda. 
   
     d) Usuario de la Obra 
     El Usuario de la Obra deberá presentar a la Sociedad de Gestión Colectiva una Planilla de
Ejecución en la que identificará a las Obras cuya autorización de uso solicita, así como a sus
respectivos titulares. Dicho documento tendrá carácter de declaración jurada. 
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     La Planilla de Ejecución se regirá por lo siguiente: 
   
     1. Será presentada debidamente llenada al momento de solicitar a la Sociedad de Gestión
Colectiva la autorización para la utilización de una Obra. 
   
     2. Será presentada en el formato que, para tal efecto, deberá proporcionar la Sociedad de
Gestión Colectiva. 
   
     3. En caso que el Usuario de la Obra requiera efectuar alguna modificación o adición en la
Planilla de Ejecución, podrá ser rectificada hasta el tercer día hábil del mes siguiente a aquél
en el cual se concluyó la utilización de la Obra. 
   
     4. Deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
   
     i. Nombre y género de la Obra, nombre del Titular de la Obra y demás información que
permita identificar a la Obra o a su titular, según la información que para tal efecto
proporcionará la Sociedad de Gestión Colectiva. 
   
     ii. Fecha y lugar de utilización de la Obra. 
   
     iii. Fecha del primer pago a la Sociedad de Gestión Colectiva por la utilización de la Obra. 
   
     El Usuario de la Obra se encuentra obligado a mantener a disposición de la SUNAT copia
de las Planillas de Ejecución, debidamente recibidas por la Sociedad de Gestión Colectiva. 
   
     e) Perceptor de la renta no identificado 
     La Sociedad de Gestión Colectiva tendrá en cuenta las siguientes disposiciones: 
   
     1. Considerará que existe un perceptor de la renta no identificado cuando el Usuario de la
Obra le hubiera presentado una Planilla de Ejecución con errores, omisiones, enmendaduras,
tachaduras, entre otros, que no permitan la debida identificación de la Obra y/o de sus
respectivos titulares. Lo dispuesto no será de aplicación cuando la sociedad cuente
oportunamente con información o mecanismos que hagan posible la identificación de la Obra y
de sus respectivos titulares. 
   
     La existencia de perceptores de la renta no identificados en una Planilla de Ejecución no
afectará la retención de las rentas que se recauden por la utilización de obras cuyos autores se
encuentren identificados. 
   
     2. De existir un perceptor de la renta no identificado, deberá realizar los procedimientos 
necesarios destinados a determinar la identidad de la Obra y de sus respectivos Titulares, para
lo cual podrá considerar cualquier información que obtenga por su propia cuenta, de los
Usuarios de las Obras o de las Sociedades de Gestión Colectiva extranjeras con las cuales
hubiera celebrado contratos de representación recíproca, entre otros. 
   
     3. Si como resultado del procedimiento de verificación a que se refiere el inciso anterior, se
realizara la identificación de la Obra y de sus respectivos Titulares, deberá retener el importe
que corresponda según lo dispuesto por el Artículo 77-A de la Ley y abonarlo al fisco, al mes 
siguiente de la identificación, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario para las 
obligaciones de periodicidad mensual. 
   
     4. La distribución de las rentas que efectúe la Sociedad de Gestión Colectiva en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 161 de la Ley sobre el Derecho de Autor, implicará la identificación del 
perceptor de la renta. 
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     5. En ningún caso se considerará que existe un perceptor de la renta no identificado para
efecto de lo dispuesto en el Artículo 77-A de la Ley, cuando la Sociedad de Gestión Colectiva 
hubiera autorizado la utilización de una Obra sin exigir la Planilla de Ejecución conforme a lo
dispuesto en el inciso d) del presente Artículo, o en cualquier otro supuesto en el que la
sociedad se encuentre impedida de determinar la Obra utilizada y/o su respectivo Titular, por 
motivos distintos al previsto en el numeral 1 del presente inciso. 
   
     En estos casos, la sociedad deberá retener el importe que establece el inciso b. del Artículo
77-A de la Ley y abonarlo al fisco, al mes siguiente de percibida la renta, dentro de los plazos
previstos por el Código Tributario para las obligaciones de periodicidad mensual. 
   
     Asimismo, de determinarse al perceptor de la renta con posterioridad a la retención 
señalada en el párrafo anterior, éste tendrá derecho a la compensación o devolución, en caso
que hubiera sufrido retenciones en exceso o indebidas.” 
   
     Artículo 26.- Incorpórese como literal c) del Artículo 42 del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “c) Si como resultado de la aplicación de lo dispuesto en el literal n) o ñ) del Artículo 37 de la 
Ley se determinara que parte de la remuneración que ha sido puesta a disposición del 
trabajador constituye dividendo del propietario de la empresa, titular de la Empresa Individual
de Responsabilidad Limitada, accionista, participacionista, socio o asociado de personas
jurídicas, las retenciones en exceso por rentas de quinta categoría se sujetarán a las 
disposiciones que la SUNAT establezca para tal efecto.” 
   
     Artículo 27.- Sustitúyase el Artículo 45 del Reglamento por el texto siguiente: 
   
     “Artículo 45.- CERTIFICADO DE RENTAS Y RETENCIONES, Y CERTIFICADO DE 
PERCEPCIONES 
   
     1. Tratándose de retenciones a contribuyentes domiciliados en el país. 
   
     Los agentes de retención de rentas de segunda, cuarta y quinta categorías, deberán
entregar al perceptor de dichas rentas, antes del 1 de marzo de cada año, un certificado de
rentas y retenciones, en el que se deje constancia, entre otros, del importe abonado y del
impuesto retenido correspondiente al año anterior. 
   
     Tratándose de rentas de quinta categoría, cuando el contrato de trabajo se extinga antes de
finalizado el ejercicio, el empleador extenderá de inmediato, por duplicado, el certificado a que
se hace referencia en el párrafo anterior, por el período trabajado en el año calendario. La 
copia del certificado deberá ser entregada por el trabajador al nuevo empleador. 
   
     En dicho certificado no deberán incluirse los importes correspondientes a remuneraciones
percibidas que sean consideradas dividendos, de conformidad con lo previsto en el segundo
párrafo de los incisos n) y ñ) del Artículo 37 de la Ley. 
   
     2. Tratándose de retenciones a contribuyentes no domiciliados en el país 
     Los agentes de retención que paguen rentas de cualquier categoría a contribuyentes no
domiciliados, deberán entregar el certificado de rentas y retenciones a que se refiere el inciso
anterior, cuando el contribuyente no domiciliado lo solicite para efectos distintos a los que se
refiere el Artículo 13 de la Ley. 
   
     3. Tratándose de retenciones por rentas de tercera categoría y percepciones 
     La oportunidad en que el agente de retención de rentas de tercera categoría o el agente de
percepción, entreguen el certificado de rentas y retenciones o el certificado de percepciones,
según corresponda, será regulada mediante Resolución de Superintendencia. 
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     Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT podrá establecer las características,
requisitos, información mínima y demás aspectos del certificado de rentas y retenciones y del
certificado de percepciones a que se refiere el presente Artículo. 
   
     En el caso de rentas provenientes de Fondos Mutuos de Inversión en Valores, Fondos de
Inversión, Fideicomisos de Titulización y Fideicomisos Bancarios, los certificados de atribución
de rentas o pérdidas y los certificados de retenciones se regirán por lo señalado en el inciso d) 
del Artículo 18-A.” 
   
     Artículo 28.- Sustitúyase el Artículo 46 del Reglamento, de acuerdo al siguiente texto: 
   
     “Artículo 46.- RETENCIONES POR RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA PROVENIENTES
DEL TRABAJO PRESTADO EN FORMA INDEPENDIENTE 
     Lo dispuesto en los Artículos 40 a 45 también será de aplicación a los ingresos a que se
refieren los incisos e) y f) del Artículo 34 de la Ley.” 
   
     Artículo 29.- Modifíquese los incisos f) y g) del Artículo 47 del Reglamento e incorpórese el
inciso h) al citado Artículo, de acuerdo a los siguientes textos: 
   
     “Artículo 47.- OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES 
     (…) 
   
     f) Los sujetos no domiciliados, por las rentas de fuente peruana no sujetas a retención como
pago definitivo. 
   
     g) Los titulares de las empresas unipersonales. 
   
     h) Las Sociedades Administradoras de los Fondos Mutuos de Inversión en Valores o de los
Fondos de Inversión, empresariales o no, así como las Sociedades Titulizadoras de
Patrimonios Fideicometidos o los Fiduciarios de un Fideicomiso Bancario, presentarán una
declaración jurada anual, en la que se incluirá la información que corresponda a cada fondo o
patrimonio que administren, de acuerdo a lo siguiente: 
   
     1) Por las rentas a que se refiere el inciso j) del Artículo 28 de la Ley, determinarán las
rentas o pérdidas netas atribuibles al cierre de cada ejercicio, debiendo distinguir su condición
de gravadas, exoneradas o inafectas y efectuarán el pago de la retención a que se refiere el
Artículo 73-B de la Ley. Asimismo, informarán de las rentas rescatadas o redimidas y los 
importes retenidos durante el ejercicio gravable anterior que correspondan a dichas rentas. 
   
     2) Por las rentas distintas a las señaladas en el numeral anterior, se informará de los
importes percibidos por los respectivos contribuyentes y los impuestos retenidos durante el
ejercicio gravable anterior. 
   
     La declaración anual que corresponda al ejercicio gravable se presentará hasta la fecha de
vencimiento de las obligaciones tributarias que corresponden al mes de febrero del siguiente
ejercicio, según el calendario de vencimientos que corresponde a tales sociedades y
fiduciarios. La SUNAT determinará la forma y condiciones para efectuar la presentación de la 
declaración jurada.” 
   
     Artículo 30.- Sustitúyase el Artículo 48 del Reglamento con el texto siguiente: 
   
     “Artículo 48.- DECLARACIÓN DE LAS SUCURSALES, AGENCIAS U OTROS
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES EN EL PAÍS 
     Las sucursales, agencias o cualquier otro establecimiento permanente en el país de
empresas unipersonales, sociedades y entidades de cualquier naturaleza constituidas en el
exterior, deberán presentar declaración jurada por sus rentas de fuente peruana, en la que 
deberán incluir el impuesto retenido cuando les hubiera correspondido actuar como agente de
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retención de acuerdo con el Artículo 71 de la Ley.” 
   
     Artículo 31.- Incorpórese como segundo párrafo del inciso a) del Artículo 49 del
Reglamento, el texto siguiente: 
   
     “Artículo 49.- NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DEL
IMPUESTO 
   
     a) (...) 
   
     (Segundo párrafo) 
   
     Los perceptores de rentas de quinta categoría obligados a presentar la declaración, no
incluirán en la misma los importes correspondientes a remuneraciones percibidas consideradas
dividendos, de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo de los incisos n) y ñ) del 
Artículo 37 de la Ley.” 
   
     Artículo 32.- Sustitúyase el Artículo 52 del Reglamento con el texto siguiente: 
   
     “Artículo 52.- DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA EL IMPUESTO A LA RENTA 
     Los conceptos previstos en el Artículo 88 de la Ley constituyen crédito contra el Impuesto. A
fin de aplicar lo dispuesto en el Artículo en mención, se observará las siguientes disposiciones:
   
     a) Al Impuesto determinado por el ejercicio gravable se le deducirá los siguientes créditos, 
en el orden que se señala: 
   
     1. El crédito por Impuesto a la Renta de fuente extranjera. 
   
     2. El crédito por reinversión. 
   
     3. Otros créditos sin derecho a devolución. 
   
     4. El saldo a favor del Impuesto de los ejercicios anteriores. Contra las rentas de tercera
categoría sólo se podrá compensar el saldo a favor originado por rentas de la misma categoría.
   
     5. Los pagos a cuenta del Impuesto. 
   
     6. El Impuesto percibido. 
   
     7. El Impuesto retenido. Tratándose de retenciones efectuadas sobre rentas devengadas, el
Impuesto retenido sólo podrá deducirse en el ejercicio en que dichas rentas sean puestas a 
disposición del contribuyente y siempre que se descuente de las mismas los importes
retenidos. 
   
     8. Otros créditos con derecho a devolución. 
   
     b) Los contribuyentes podrán compensar sus pagos a cuenta en forma total o parcial, 
aplicando los saldos a su favor a que se refiere el inciso c) del Artículo 88 de la Ley, así como
las deducciones por percepciones, retenciones y créditos que procedan, según lo previsto por
los incisos a) y b) del mismo Artículo. 
   
     c) Las percepciones, retenciones y créditos contemplados por los incisos a), b) y c) del
Artículo 88 de la Ley, sólo se podrán aplicar a los pagos a cuenta cuyo vencimiento opere a
partir del mes siguiente a aquél en el que se produjeron los hechos que los originan. 
   
     d) Para efecto de lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 88 de la Ley, por tasa media se
entenderá el porcentaje que resulte de relacionar el Impuesto determinado con la renta neta
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global o con la renta neta de tercera categoría, según fuera el caso, sin tener en cuenta la 
deducción que autoriza el Artículo 46 de la misma. De existir pérdidas de ejercicios anteriores
éstas no se restarán de la renta neta. 
   
     Cuando conjuntamente con la renta neta global el contribuyente tuviera rentas de tercera
categoría, para el cálculo de la tasa media se considerará la renta neta que corresponda a la
actividad de donde provenga la renta de fuente extranjera.” 
   
     Artículo 33.- Incorpórese, como Artículo 54-A del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 54-A.- RETENCIÓN A CUENTA EN EL CASO DE RENTAS EMPRESARIALES
PROVENIENTES DE FONDOS DE INVERSIÓN EMPRESARIAL Y FIDEICOMISOS 
     Para efectuar la retención del Impuesto a la Renta a que se refiere el Artículo 73-B de la 
Ley, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
   
     a) La renta neta devengada en el ejercicio sobre la cual se efectúa la retención del Impuesto
es la renta a que se refiere el inciso j) del Artículo 28 de la Ley, la que se determina de acuerdo
a lo establecido en el inciso b) del Artículo 18-A. 
   
     b) Los créditos a que se refiere el Artículo 88 de la Ley, que son aplicables contra el
Impuesto retenido de 30%, son las retenciones a cuenta en el caso de redenciones o rescates
parciales ocurridas con anterioridad al cierre del ejercicio. 
   
     c) En el caso de redención o rescate con anterioridad al cierre del ejercicio, se tendrá en
cuenta lo siguiente: 
   
     1) Constituye renta devengada sobre la que se efectúa la retención, el íntegro de la renta
neta a que tiene derecho el contribuyente al momento del rescate o redención. 
   
     2) La retención procederá en el caso que la redención o rescate sea definitiva o parcial. 
   
     Cuando la redención o rescate sea definitiva, el impuesto retenido se regirá por lo dispuesto
en el inciso a) del Artículo 88 de la Ley. 
   
     Cuando la redención o rescate sea parcial, la retención se efectuará sobre los importes
rescatados o redimidos y el impuesto retenido será utilizado como crédito del Impuesto que
grave la renta devengada en el ejercicio, según lo señalado en el inciso a) o como crédito
según lo señalado por el inciso a) del Artículo 88 de la Ley. 
   
     3) La retención del Impuesto, así como su pago, será efectuada mediante declaración
jurada, en la forma y condiciones que señale la SUNAT. 
   
     4) La renta rescatada o redimida en el transcurso del ejercicio gravable, deberá excluir
cualquier renta devengada al 31 de diciembre del año anterior sobre la cual ya se haya
calculado el Impuesto. 
   
     5) La renta rescatada o redimida en el transcurso del ejercicio gravable, no forma parte de la 
base imponible de los pagos a cuenta de la tercera categoría. 
   
     Artículo 34.- Sustitúyase el Artículo 57 del Reglamento, por el siguiente texto: 
   
     “Artículo 57.- RECUPERACIÓN DEL CAPITAL INVERTIDO TRATÁNDOSE DE
CONTRIBUYENTES NO DOMICILIADOS 
     Se entenderá por recuperación del capital invertido para efecto de aplicar lo dispuesto en el
inciso g) del Artículo 76 de la Ley: 
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     a) Tratándose de la enajenación de bienes o derechos: el costo computable que se
determinará de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 20 y 21 de la Ley y el inciso h)
del Artículo 11 del Reglamento. 
   
     La SUNAT con la información proporcionada sobre los bienes o derechos que se enajenen 
emitirá una certificación dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud. Vencido dicho
plazo sin que la SUNAT se hubiera pronunciado sobre la solicitud, la certificación se entenderá
otorgada en los términos expresados por el contribuyente. 
   
     En ningún caso procederá la deducción del capital invertido conforme al inciso g) del
Artículo 76 de la Ley, respecto de los pagos o abonos anteriores a la expedición de la
certificación por la SUNAT, conforme al inciso anterior. 
   
     b) Tratándose de la explotación de bienes que sufran desgaste: una suma equivalente al
veinte por ciento (20%) de los importes pagados o acreditados.” 
   
     Artículo 35.- Sustitúyase el Artículo 58 del Reglamento por el texto siguiente: 
   
     “Artículo 58.- CRÉDITO POR IMPUESTO A LA RENTA ABONADO EN EL EXTERIOR 
     Para efecto del crédito por Impuesto a la Renta abonado en el exterior, a que se refiere el
inciso e) del Artículo 88 de la Ley, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     1. El crédito se concederá por todo impuesto abonado en el exterior que incida sobre las
rentas consideradas como gravadas por la Ley; 
   
     2. Los impuestos pagados en el extranjero, cualquiera fuese su denominación, deben reunir
las características propias de la imposición a la renta; y, 
   
     3. El crédito sólo procederá cuando se acredite el pago del Impuesto a la Renta en el
extranjero con documento fehaciente.” 
   
     Artículo 36.- Sustitúyase el Capítulo XII del Reglamento por el texto siguiente: 
   
“CAPÍTULO XII 
   
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO Y SU DETERMINACIÓN SOBRE BASE
PRESUNTA 
   
     Artículo 59.- APLICACIÓN DE LAS PRESUNCIONES 
     La presunción a que se refiere el inciso 1) del Artículo 91 de la Ley, también será de
aplicación cuando se comprueben diferencias entre los incrementos patrimoniales y los
ingresos percibidos, declarados o no. 
   
     Tratándose de las presunciones a que se refiere el Artículo 93 de la Ley, sólo se aplicarán
cuando no sea posible determinar la obligación tributaria sobre base cierta y cuando no sea
aplicable alguna otra presunción establecida en el Código Tributario. 
   
     Artículo 60.- MÉTODOS DE DETERMINACIÓN DE INCREMENTO PATRIMONIAL CUYO
ORIGEN NO PUEDE SER JUSTIFICADO 
     Para efecto de la determinación de la obligación tributaria en base a la presunción a que se
refiere el Artículo 52 y el inciso 1) del Artículo 91 de la Ley, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     a) Definiciones 
     Para los efectos de esta presunción, se entenderá por: 
 



Página 35 

   
     1. Patrimonio.- Al conjunto de activos (bienes) deducidos los pasivos (obligaciones) del
deudor tributario. 
   
     2. Pasivos.- Al conjunto de obligaciones que guarden relación directa con el patrimonio
adquirido y que sean demostradas fehacientemente. 
   
     3. Patrimonio Inicial.- Al patrimonio del deudor tributario determinado por la Administración
Tributaria al 1 de enero del ejercicio, según información obtenida del propio deudor tributario
y/o de terceros. 
   
     4. Patrimonio Final.- Al determinado por la Administración Tributaria al 31 de diciembre del
ejercicio gravable, sumando al patrimonio inicial las adquisiciones de bienes, los depósitos en
las cuentas de entidades del sistema financiero, los ingresos de dinero en efectivo y otros 
activos; y, deduciendo las transferencias de propiedad, los retiros de las cuentas antes
mencionadas, los préstamos de dinero que reúnan los requisitos a que se refiere el Artículo 60-
A y otros pasivos. Para tal efecto, se tomará en cuenta las adquisiciones, depósitos, ingresos, 
transferencias y retiros efectuados por el deudor tributario durante el ejercicio, sean a título
oneroso o gratuito. 
   
     Sin embargo, si por causas imputables al deudor tributario no fuera posible determinar el
patrimonio final de acuerdo a lo indicado en el párrafo precedente, la SUNAT lo determinará
considerando los bienes y depósitos existentes al 31 de diciembre. 
   
     5. Variación patrimonial.- A la diferencia entre el patrimonio final y el patrimonio inicial del 
ejercicio. 
   
     6. Consumos.- A todas aquellas erogaciones de dinero efectuadas durante el ejercicio,
destinadas a gastos personales tales como alimentación, vivienda, vestido, educación,
transporte, energía, recreación, entre otros, y/o a la adquisición de bienes que al final del
ejercicio no se reflejan en su patrimonio, sea por extinción, enajenación o donación, entre otros.
También se consideran consumos a los retiros de las cuentas de entidades del sistema 
financiero de fondos depositados durante el ejercicio. 
   
     b) Signos exteriores de riqueza 
     De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 92 de la Ley, la SUNAT podrá
determinar el incremento patrimonial tomando en cuenta los signos exteriores de riqueza, tales
como el valor del inmueble donde resida habitualmente el contribuyente y su familia o el
alquiler que paga por el mismo, el valor de las fincas de recreo o esparcimiento, los vehículos, 
embarcaciones, caballerizas de lujo, el número de servidores, viajes al exterior, clubes
sociales, gastos en educación, obras de arte, entre otros. 
   
     Para tal efecto, se tomará el valor de adquisición, producción o construcción, según
corresponda, sin perjuicio de lo previsto en el inciso f). En caso de haber adquirido el bien a
título gratuito, se tomará el valor de mercado. 
   
     c) Exclusiones 
     Para los efectos de esta presunción no se tomarán en cuenta las nuevas acciones recibidas
producto de una capitalización de utilidades, la fluctuación de valores, entre otros, cuya
propiedad no hubiera sido transferida por el deudor tributario. 
   
     d) Métodos para determinar el incremento patrimonial 
     Para determinar el incremento patrimonial en el ejercicio sujeto a fiscalización, la SUNAT
utilizará, a su elección, cualquiera de los métodos que se señalan a continuación, siendo de
aplicación, en cada uno de ellos, lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley: 
   
     1. Método del Balance más Consumo: 
     Consiste en adicionar a las variaciones patrimoniales del ejercicio, los consumos. 
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     2. Método de Adquisiciones y Desembolsos: 
     Consiste en sumar las adquisiciones de bienes, a título oneroso o gratuito, los depósitos en
las cuentas de entidades del sistema financiero, los gastos y, en general, todos los
desembolsos efectuados durante el ejercicio. Asimismo, se deducirán las adquisiciones y los
depósitos provenientes de préstamos que cumplan los requisitos a que se refiere el Artículo 60-
A. 
   
     Tratándose de bienes y depósitos en cuentas, no es necesario distinguir si éstos se reflejan 
en el patrimonio al final del ejercicio. 
   
     Como desembolsos se computarán, incluso, las disposiciones de dinero para pagos de
consumos realizados a través de tarjetas de crédito, cuotas de préstamos, pago de tributos, 
entre otros. No se computarán los desembolsos realizados para la adquisición de bienes
considerados en el primer párrafo de este numeral. 
   
     El incremento patrimonial se determinará, en ambos métodos, deduciendo el patrimonio que
no implique una variación patrimonial y/o consumo, tales como las transferencias entre cuentas
del propio deudor tributario, las diferencias de cambio, los préstamos, los intereses, la
adquisición de bienes y/o consumos realizados en el ejercicio con rentas e ingresos percibidos 
en el ejercicio y/o en ejercicios anteriores y dispuestos o retirados con tal fin. 
   
     e) Determinación del incremento patrimonial no justificado 
     Del incremento patrimonial determinado conforme al inciso precedente, se deducirán: 
   
     1. Las rentas e ingresos percibidos por el deudor tributario en el ejercicio, previa
comprobación de la SUNAT, aun cuando no hubiere presentado la declaración. Para tal efecto,
no forman parte de las rentas o ingresos: 
   
     (i) Las rentas fictas. 
   
     (ii) Las retenciones y otros descuentos, tales como los realizados por mandato judicial,
debidamente comprobados por la Administración Tributaria. 
   
     (iii) Las rentas o ingresos a que se refieren los incisos b) y c) del Artículo 52 de la Ley. 
   
     (iv) los ingresos provenientes de préstamos, cumplan o no los requisitos a que se refiere el
Artículo 60-A. 
   
     2. Las adquisiciones de bienes por donaciones u otras liberalidades, que consten en
escritura pública o en otro documento fehaciente. 
   
     El incremento patrimonial no justificado estará constituido por la parte del incremento
patrimonial que no haya sido absorbido por las deducciones a que se refiere este inciso. 
   
     f) Valor de Mercado 
     Tratándose de bienes cuyo valor asignado ofreciere dudas, la SUNAT podrá ajustarlo al
valor de mercado. 
   
     g) Renta neta presunta 
     La renta neta presunta estará constituida por el incremento patrimonial no justificado, la
misma que deberá adicionarse a la renta neta global o a la renta neta de tercera categoría,
según corresponda, conforme a lo establecido en el Código Tributario. 
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     Artículo 60-A.- JUSTIFICACIÓN DE LOS INCREMENTOS PATRIMONIALES 
     De conformidad con el inciso e) del Artículo 52 de la Ley y del último párrafo del Artículo 8 
de la Ley Nº 28194, los préstamos de dinero sólo podrán justificar los incrementos
patrimoniales cuando: 
   
     1. El préstamo otorgado esté vinculado directamente a la necesidad de adquisición del
patrimonio y/o de incurrir en un consumo cuyo origen se requiera justificar. 
   
     2. El mutuante se encuentre plenamente identificado y no tenga la condición de no habido al
momento de suscribir el contrato ni al momento de efectuar el desembolso del dinero. 
   
     3. Tratándose de los mutuatarios, adicionalmente se tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     a) Aquellos obligados a utilizar los medios de pago a que se refiere el Artículo 5 de la Ley Nº
28194: 
   
     a.1) Podrán justificar los incrementos patrimoniales cuando el dinero hubiera sido recibido a 
través de los medios de pago. En este supuesto deberán identificar la entidad del Sistema
Financiero que intermedió la transferencia de fondos. 
   
     a.2) La devolución del dinero recibido en préstamo sin utilizar los medios de pago, se
reputará como incremento patrimonial. De haber empleado los medios de pago, deberá
justificar el origen del dinero devuelto. 
   
     b) Aquellos exceptuados de utilizar los medios de pago por cumplir con las condiciones a
que se refiere el último párrafo, incisos a) al c), del Artículo 6 de la Ley Nº 28194, podrán
justificar los incrementos patrimoniales cuando cumplan con los requisitos a que se refiere el
numeral siguiente. 
   
     4. Tratándose de mutuantes, podrán justificar los incrementos patrimoniales con los 
intereses provenientes de los préstamos, cuando los contratos de préstamo consten en
documento de fecha cierta y contengan por lo menos la siguiente información: 
   
     a) La denominación de la moneda e importe del préstamo. 
   
     b) La fecha de entrega del dinero. 
   
     c) Los intereses pactados. 
   
     d) La forma, plazo y fechas de pago. 
   
     5. La fecha cierta del documento en que consta el contrato y la fecha del desembolso del
préstamo, deberán ser anteriores o coincidentes con las fechas de las adquisiciones,
inversiones, consumos o gastos que se pretendan justificar. 
   
     Sin perjuicio de lo previsto en el presente Artículo, la SUNAT podrá verificar si la operación
es fehaciente. 
   
     Artículo 61.- PRESUNCIONES POR APLICACIÓN DE PROMEDIOS, COEFICIENTES Y/O
PORCENTAJES 
     Para la aplicación de las presunciones previstas en el Artículo 93 de la Ley, se tendrá en
cuenta lo siguiente: 
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     a) Empresas similares 
     Se considerarán como empresas similares a aquéllas que teniendo la misma actividad o giro
principal que la del deudor tributario al que se aplicará la presunción, se equiparen en tres o
más de las siguientes condiciones: 
   
     1. Número de trabajadores. 
   
     2. Puntos de venta. 
   
     3. Monto de los pasivos. 
   
     4. Monto de compras, costos o gastos. 
   
     5. Consumos de agua, energía eléctrica o servicio telefónico. 
   
     6. Capital invertido en la explotación. 
   
     7. Volumen de las transacciones. 
   
     8. Existencia de mercaderías o bienes. 
   
     9. Monto de los depósitos bancarios. 
   
     10. Cualquier otra información que tenga a su disposición la Administración Tributaria. 
   
     b) Personas en condiciones similares 
     Tratándose de sujetos perceptores de rentas de cuarta categoría, se considerarán como
personas naturales que se encuentran en condiciones similares, a aquellas que ejerzan la
misma profesión, ciencia, arte, oficio o que realicen las mismas funciones. 
   
     Adicionalmente, para seleccionar a las personas en condiciones similares, la SUNAT tomará
en cuenta aquellas que se equiparen en tres o más condiciones, tales como: 
   
     1. Número de trabajadores. 
   
     2. Monto de los depósitos bancarios. 
   
     3. Valor estimado de los instrumentos, equipos que utiliza para el desempeño de sus
funciones. 
   
     4. La fecha de inicio de actividades declarada para la inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes - RUC, salvo que se detecte que no le corresponde tal fecha, en cuyo caso será
la que se determine en el proceso de fiscalización. 
   
     5. Otra información que, a criterio de la SUNAT, sirva para seleccionar personas que se
encuentren en condiciones similares a las del deudor tributario al que aplicará la presunción. 
   
     c) Selección de empresas similares o personas en condiciones similares 
   
     1. Cuando la SUNAT considere otras condiciones conforme a los numerales 10) del inciso
a) y 5) del inciso b), éstas deberán ser razonables para la selección de empresas o personas
similares, debiendo elegirse aquellas que tengan en cuenta la realidad económica y situación 
personal del contribuyente. 
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     2. Las condiciones que seleccione la SUNAT a fin de determinar las empresas o personas
similares, serán aquellas de las que tenga información fehaciente. 
   
     Si por causas imputables al deudor tributario, la SUNAT no tuviera información fehaciente
de, al menos, tres condiciones de aquél, la Administración Tributaria podrá utilizar sólo las
condiciones de las que tenga información a fin de seleccionar las empresas o personas
similares. 
   
     Para seleccionar a las empresas o personas similares se tomarán las condiciones
existentes en el ejercicio fiscalizado, admitiéndose en cada condición una diferencia de hasta el
diez por ciento (10%) respecto de la información con que cuente la SUNAT del sujeto
fiscalizado. 
   
     En todos los procedimientos presuntivos en los que deba aplicarse promedios, coeficientes
y/o porcentajes de empresas o personas similares, se seleccionarán tres empresas o personas, 
según corresponda. 
   
     3. De no haber empresas o personas de acuerdo a las condiciones del deudor tributario, o
de no tener información fehaciente de ninguna condición del deudor tributario por no estar
inscrito en el RUC o por cualquier otra causa imputable a él, se seleccionará, a criterio de la
Administración Tributaria, tres empresas o personas que se encuentren en la misma
Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU del deudor tributario. 
   
     La CIIU será la declarada por el deudor tributario en el RUC o la que se determine en el
procedimiento de verificación o fiscalización, de no estar inscrito en dicho registro o de no
haber declarado la CIIU que le corresponde. 
   
     Para tal efecto, se tomarán todos los dígitos de la CIIU. De no existir empresas o personas a
seleccionar que se ubiquen en la misma CIIU, se tomarán los tres primeros dígitos o, en su
defecto, menos dígitos hasta encontrar una empresa o persona similar, no pudiendo en ningún 
caso considerar menos de dos dígitos para realizar dicha selección. 
   
     4. De haber más de tres empresas o personas que reúnan las condiciones para ser
consideradas como similares o que se encuentren en la misma ClIU, se seleccionará a
aquéllas que tengan la misma ubicación geográfica en el ejercicio fiscalizado, prefiriéndose las
empresas o personas del mismo distrito, provincia, departamento, región, en ese mismo orden
de prelación o, en su defecto, de cualquier zona geográfica del país. 
   
     5. De las empresas o personas seleccionadas de acuerdo a lo dispuesto en el presente
Artículo, se tomará a aquellas empresas o personas que declaren el mayor impuesto
resultante. 
   
     d) Promedio de renta neta de empresas o personas similares 
     Para efecto de las presunciones previstas en los incisos 3) y 4) del Artículo 93 de la Ley,
una vez seleccionadas las tres empresas o personas, se promediará las rentas netas de las
mismas correspondientes al ejercicio fiscalizado. Sin embargo, se tomará la renta neta del
ejercicio inmediato anterior de aquellas empresas o personas que no tengan renta neta en el
ejercicio fiscalizado.” 
   
     Artículo 37.- Incorpórese como Artículo 76 del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 76.- PERSONAL AFECTADO A LA ACTIVIDAD 
     Para efectos del último párrafo del inciso a) del Artículo 118 de la Ley, se consideran
proveedores a las personas naturales o jurídicas que provean bienes al sujeto del Régimen 
Especial. 
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     Tratándose del servicio de intermediación laboral, se considerará como personal afectado a
la actividad a los trabajadores destacados al sujeto del Régimen Especial. 
   
     Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá como servicio de
intermediación laboral a aquél por el cual una persona destaca a sus trabajadores al sujeto del
Régimen Especial para prestar servicios temporales, complementarios o de alta especialización
de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 27626 y su reglamento aprobado por el Decreto
Supremo Nº 003-2002-TR, aún cuando dicha persona sea un sujeto distinto a las señaladas en
los Artículos 11 y 12 de la citada Ley o no hubieran cumplido con las disposiciones contenidas 
en la misma, independientemente del nombre que le asignen las partes.” 
   
     Artículo 38.- Incorpórese como Artículo 78-A del Reglamento, el siguiente texto: 
   
     “Artículo 78-A.- CONTRIBUYENTES QUE REINICIEN ACTIVIDADES 
     Los contribuyentes que obtengan rentas de tercera categoría que reinicien actividades en un
ejercicio gravable distinto a aquél en el cual solicitaron la suspensión o la baja o exclusión del
Registro Único de Contribuyentes - RUC, podrán optar por acogerse al Régimen Especial 
efectuando la declaración y pago de la cuota que les resulte de aplicación por dicho Régimen,
correspondiente al período en que reiniciaron sus actividades, hasta la fecha de su
vencimiento. 
   
     Tratándose de contribuyentes que obtengan rentas de tercera categoría que reinicien sus
actividades en el mismo ejercicio en que solicitaron la suspensión o la baja o exclusión del
RUC, podrán optar por cambiarse al Régimen Especial siempre que: 
   
     1. A la fecha de solicitar la suspensión o la baja o exclusión del RUC, estuvieron incluidos
en el Nuevo RUS; y, 
   
     2. Presenten la comunicación de cambio de régimen a la SUNAT. 
   
     En todos los casos, los contribuyentes adicionalmente deberán presumir que el total de sus
ingresos netos provenientes de rentas de tercera categoría en el ejercicio en que reinician sus
actividades no superará el monto referencial señalado en el Artículo 119 de la Ley, multiplicado 
por el número de meses transcurridos entre la fecha de reinicio y la del cierre del ejercicio.” 
   
     Artículo 39.- DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
     Deróguese el numeral 7) del inciso b) del Artículo 3, el inciso f) del Artículo 5, el Artículo 10, 
el Artículo 12, el inciso c) del Artículo 10, el inciso e) del Artículo 47, el inciso c) del Artículo 49,
el Artículo 74, el Artículo 103 del Reglamento y el inciso b) de la Sexta Disposición Final y
Transitoria del Decreto Supremo Nº 194-99-EF. 
   
     Artículo 40.- VIGENCIA 
     El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 
   
     Artículo 41.- REFRENDO 
     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
   
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
   
     Primera.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
     Entiéndase que la “Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias” aludida en los
Artículos 13 y 83 de la Ley, está referida a la constancia señalada en el Artículo 2 de la
Resolución de Superintendencia Nº 145-99/SUNAT y normas modificatorias. 
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     Segunda.- FIDEICOMISOS SIN RETORNO 
     Las transferencias fiduciarias que se hayan realizado durante el año 2003, cuyo contrato de
fideicomiso haya establecido que el bien o derecho transferido no retornará al originador o
fideicomitente en el momento de la extinción del patrimonio fideicometido, se considerarán 
como una enajenación en el momento en que ocurra la extinción de tal patrimonio. 
   
     Tercera.- DEL IMPUESTO CREADO POR EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 939 
     Lo establecido en el inciso u) del Artículo 21, inciso d) del Artículo 25, numeral 1) del inciso 
a) del Artículo 28-B del Reglamento, modificados o incorporados por el presente Decreto
Supremo, también se aplica respecto al Impuesto a las Transacciones Financieras creado por
el Decreto Legislativo Nº 939 y normas modificatorias. 
   
     Cuarta.- MÉTODOS DE ARRASTRE DE PÉRDIDAS 
     Excepcionalmente, la opción del sistema de compensación de pérdidas que corresponde a
la pérdida del Ejercicio 2003 se formalizará en la Declaración Jurada Anual del Impuesto a la 
Renta del Ejercicio 2004. 
   
     La opción del sistema de compensación de pérdidas que corresponde a la pérdida del
Ejercicio 2003 no podrá ser objeto de rectificación. 
   
     Quinta.- ARRASTRE DE PÉRDIDAS ACUMULADAS HASTA EL 2003 PARA RENTAS
DISTINTAS A LAS DE TERCERA CATEGORÍA 
     Los contribuyentes que registren pérdidas acumuladas hasta el ejercicio 2003 inclusive,
cuyo plazo de 4 (cuatro) ejercicios hubiera empezado a computarse, compensarán tales 
pérdidas en primer orden contra las rentas netas globales que se generen desde el 2004, hasta
que las mismas se extingan completamente o venza el plazo máximo para su compensación, lo
que ocurra primero. 
   
     El cómputo del plazo para aquellas pérdidas acumuladas hasta el ejercicio 2003 cuyo plazo
de 4 (cuatro) ejercicios no hubiera empezado a computarse, empezará a computarse
indefectiblemente desde el 2004 inclusive. Estas pérdidas se compensarán de acuerdo al
sistema establecido en el inciso a) del artículo 50 de la Ley. 
   
     Sexta.- ARRASTRE DE LAS PÉRDIDAS ACUMULADAS HASTA EL 2003 PARA
RENTAS DE TERCERA CATEGORÍA 
   
     1) Pérdidas cuyo plazo empezó a computarse 
   
     a) Las pérdidas acumuladas hasta el ejercicio 2003, inclusive, cuyo plazo de cuatro (4)
ejercicios hubiera empezado a computarse, se compensarán en primer orden a fin de hallar la
pérdida neta compensable del ejercicio. 
   
     b) Las pérdidas a que se refiere el literal anterior se regirán por las normas bajo las cuales
surgieron, compensándose sobre el 100% de las rentas netas futuras que se generen desde el
2004, hasta que las mismas se extingan completamente o venza el plazo máximo para su
compensación, lo que ocurra primero. 
   
     2) Pérdidas cuyo plazo no empezó a computarse 
   
     a) Las pérdidas acumuladas hasta el ejercicio 2003 cuyo plazo de cuatro (4) ejercicios no
hubiera empezado a computarse, podrán compensarse de acuerdo a alguno de los sistemas 
previstos en el Artículo 50 de la Ley, a partir del agotamiento de las pérdidas que hubieran
empezado a computarse conforme al numeral anterior. 
   
     b) La opción del sistema de compensación elegido para las pérdidas a que se refiere el
literal anterior, y en tanto éstas no se hayan agotado, será aplicable para las nuevas pérdidas
que se generen desde el 2004 en adelante. 
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     Séptima.- DECLARACIÓN JURADA DE NO ENCUBRIMIENTO DE OPERACIÓN ENTRE 
PARTES VINCULADAS 
     La presentación de la declaración jurada establecida en el tercer párrafo del inciso f) del
Artículo 56 de la Ley, respecto a las operaciones de crédito celebradas con no domiciliados a 
partir del 3 de agosto de 2002 hasta la fecha de publicación de la presente norma, se efectuará
ante la SUNAT dentro de los 30 días calendario posteriores a la publicación de la presente
norma, conforme a lo señalado en el Artículo 30-A. 
   
     Octava.- SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA 
     Los Titulares de Obras domiciliados que, a la fecha de entrada en vigencia del presente
Decreto Supremo, hubieran celebrado contratos de adhesión bajo la modalidad de mandato
con una Sociedad de Gestión Colectiva, estarán obligados a comunicarle por escrito su número
de RUC, así como los datos relativos al tipo de contribuyente y a la categoría del Impuesto a la
cual se encuentran afectas sus rentas administradas por dicha sociedad, dentro del plazo de 
diez (10) días hábiles, contados desde la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto
Supremo. 
   
     Novena.- RECUPERACIÓN DEL CAPITAL INVERTIDO 
     Las solicitudes presentadas a la SUNAT, con el objeto que se certifique el importe de
recuperación de capital invertido tratándose de rentas provenientes de la explotación de bienes
que sufran desgaste, que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en vigencia del 
presente dispositivo, se sujetarán a las disposiciones legales vigentes a la fecha de
presentación de las indicadas solicitudes. 
   
     Décima.- NORMAS VINCULADAS AL DERECHO DE AUTOR Y/O DERECHOS
CONEXOS 
     Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT dictará las normas para efecto de lo
dispuesto en el Artículo 39-B del Reglamento, incluyendo las referidas al contenido, los
requisitos, la forma, las condiciones y los plazos vinculados a las declaraciones juradas de la 
Sociedad de Gestión Colectiva, el “Registro de Retenciones Artículo 77-A de la Ley del 
Impuesto a la Renta”, los formatos para la presentación de la Planilla de Ejecución, la relación
actualizada de los Titulares de Obras nacionales y extranjeros así como su puesta a 
disposición de los Usuarios de Obras. 
   
     Décima Primera.- PROVISIONES BANCARIAS 
     Para efectos de la adecuación a que se refiere la Cuarta Disposición Transitoria y Final del
Decreto Legislativo Nº 945, la Superintendencia de Banca y Seguros deberá poner en 
conocimiento de la SUNAT hasta el último día hábil del mes siguiente de publicado el presente
Decreto Supremo, las resoluciones, circulares o cualquier otro acto administrativo, a través de
las cuales hubiera ordenado la constitución de provisiones con las características señaladas en
el inciso h) del Artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta. 
   
     Décima Segunda.- RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA 
   
     1. Para efecto de lo dispuesto en el inciso j) del Artículo 21 del Reglamento, se tendrá en
cuenta lo siguiente: 
   
     1.1 Lo previsto en la última parte del primer párrafo del inciso j), respecto a que los
perceptores de las rentas a que se refiere el inciso f) del Artículo 34 de la Ley no deberán 
otorgar comprobantes de pago por dichas rentas, tiene el carácter de precisión. 
   
     Sin embargo, en aplicación del inciso 1) del Artículo 170 del Código Tributario, no serán
sancionados los contribuyentes que hasta el 4 de julio de 2004 hubieran emitido recibos por
honorarios por las rentas comprendidas dentro de los alcances del inciso f) del Artículo 34 de la
Ley. 
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     1.2 Los deudores tributarios que lleven el “Libro de Retenciones inciso e) del Artículo 34 -
Decreto Legislativo Nº 774”, podrán utilizarlo a fin de anotar en él las rentas a que se refiere el
inciso f) del Artículo 34 de la Ley y las retenciones correspondientes. 
   
     1.3 A fin de sustentar el costo o gasto, las rentas a que se refiere el inciso f) del Artículo 34
de la Ley, devengadas hasta el 4 de julio de 2004, y sus retenciones, deberán ser anotadas en
el “Libro de Retenciones incisos e) y f) del Artículo 34 de la Ley del Impuesto a la Renta” o en el 
libro a que se refiere el inciso anterior, según corresponda, hasta el 31 de diciembre de 2004. 
   
     2. Para efecto de lo dispuesto en el numeral 1) del inciso d) del Artículo 20 del Reglamento,
tratándose de las rentas de cuarta categoría a que se refiere el inciso b) del Artículo 33 de la
Ley, a las que hasta el 4 de julio de 2004 se les hubiera aplicado lo dispuesto en el inciso f) del
Artículo 34 de la Ley, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
   
     2.1 A las retenciones del Impuesto que hubieran sido pagadas, se les aplicará el tratamiento
de las retenciones en exceso del Impuesto por rentas de quinta categoría, por lo que serán
consideradas a fin de determinar las retenciones por las rentas de quinta categoría de los 
meses siguientes. 
   
     2.2 Tratándose de rentas pagadas al trabajador hasta el 4 de julio de 2004, le
corresponderá a éste presentar las declaraciones -originales o rectificatorias- y efectuar los 
pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de cuarta categoría, así como los pagos mensuales del
Impuesto Extraordinario de Solidaridad, salvo que no hubiera estado obligado a efectuarlos. 
   
     2.3 Tratándose de rentas no pagadas al trabajador hasta el 4 de julio de 2004, 
corresponderá al empleador que sea agente de retención conforme a lo señalado en el inciso
b) del Artículo 71 de la Ley, efectuar las retenciones respectivas y pagarlas, sin perjuicio de la
obligación de los trabajadores de presentar las declaraciones y efectuar el pago de los 
impuestos que, de ser el caso, les corresponda. 
   
     En aplicación de lo dispuesto en los numerales anteriores, los empleadores podrán
regularizar el pago de las retenciones y presentar sus declaraciones, dentro del plazo 
establecido por el numeral 1) del Artículo 170 del Código Tributario, sin intereses ni sanciones.
   
     Asimismo, los trabajadores podrán regularizar el pago de sus impuestos, presentar sus
declaraciones y regularizar sus Libros de Ingresos y Gastos, dentro del plazo establecido por el
numeral 1) del Artículo 170 del Código Tributario, sin intereses ni sanciones. 
   
     Lo previsto en el párrafo precedente será de aplicación sólo por las obligaciones 
correspondientes a los períodos de enero a mayo de 2004. 
   
DISPOSICIONES FINALES 
   
     Primera.- Entiéndase que la mención a “costos indirectos de fabricación o construcción” a
que se refiere el numeral 3) del Artículo 20 de la Ley, corresponde al concepto de “gastos de
producción indirectos” señalado en la Norma Internacional de Contabilidad relacionada con las
Existencias. 
   
     Segunda.- Precísase que lo previsto en el tercer párrafo del Artículo 71 de la Ley es de 
aplicación respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades y las rentas de
cuarta categoría a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 166 de la Ley General de
Sociedades, que correspondan al ejercicio gravable 2003. 
   
     Asimismo, de conformidad con el inciso b) del artículo 71 de la Ley, son agentes de
retención las entidades inafectas a que se refiere el primer párrafo del Artículo 18 de la Ley
obligadas a llevar contabilidad completa o registro de ingresos y gastos, conforme la legislación 
de la materia. 
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     Tercera.- En tanto la SUNAT no emita la Resolución de Superintendencia que establezca la
forma, plazos, medios y condiciones para la inscripción en el Registro de Donantes, la 
Resolución de Superintendencia a que se refiere el inciso f) del Artículo 22 del Reglamento, la
Resolución de Superintendencia que regule los requisitos, características, contenido, formas y
condiciones de los registros señalados en el Artículo 35 del Reglamento y la Resolución de 
Superintendencia que regule las características, requisitos, información mínima y demás
aspectos relacionados al Libro de Ingresos y Gastos, a que se refiere el último párrafo del 
Artículo 65 de la Ley, serán de aplicación las siguientes disposiciones: 
   
     1) El numeral 1.3 del inciso s) del Artículo 21 del Decreto Supremo Nº 122-94-EF, 
incorporado por el Decreto Supremo Nº 017-2003-EF, antes de su modificación por el presente 
Decreto Supremo. 
   
     2) Los deudores tributarios continuarán llevando el control permanente de los bienes del
activo fijo en la forma y condiciones establecidas en el Reglamento antes de su modificación
por el presente Decreto Supremo. 
   
     3) Los deudores tributarios seguirán cumpliendo con las obligaciones establecidas en el
Reglamento antes de su modificación por el presente Decreto Supremo. 
   
     4) Los perceptores de rentas de cuarta categoría, seguirán llevando el Libro de Ingresos
señalado en el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, antes de su
modificación por el Decreto Legislativo Nº 945. 
   
     Cuarta.- El costo computable a que se refiere la Segunda Disposición Transitoria del
Decreto Legislativo Nº 945 estará constituido, entre otros, por los importes de amortización de
capital devengados a partir del 1.1.2003, aún cuando éstos excedan el valor promedio de cada
cuota al que se refería el inciso b) de la derogada Segunda Disposición Transitoria del Decreto
Legislativo Nº 915. 
   
     La regla prevista en la Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 945
también será aplicable tratándose de bienes muebles adquiridos en arrendamiento financiero o
retroarrendamiento financiero o leaseback. 
   
     Quinta.- En tanto la SUNAT no emita la Resolución de Superintendencia que apruebe el
procedimiento para efectuar la devolución de las retenciones en exceso por rentas de quinta
categoría a que se refiere el inciso c) del artículo 42 del Reglamento, será de aplicación lo 
dispuesto por la Resolución de Superintendencia Nº 036-98/SUNAT, en lo que resulte 
pertinente. 
   
     Sexta.- Lo dispuesto en el numeral 1 del inciso d) del Artículo 20 y en el Artículo 46 del
Reglamento, tienen el carácter de precisión. 
   
     Séptima.- Precísase que no están afectos al Impuesto Extraordinario de Solidaridad, el
trabajador que perciba o el empleador que pague las rentas a que se refiere el inciso f) del
Artículo 34 de la Ley. 
   
     Octava.- Tratándose de la obligación a que se refiere el literal b) del inciso 2) del Artículo
53-B del Reglamento concordado con el literal b.3) del inciso 1) del mismo artículo, el Notario
deberá insertar en la Escritura Pública respectiva, la parte del título de propiedad en la que 
conste la adquisición del derecho de propiedad y la fecha, dejando constancia, de ser el caso,
de la inscripción en los Registros Públicos. 
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     Novena.- Incorpórese el acápite v) al tercer párrafo del inciso c) del Artículo 4-A del 
Reglamento y sustitúyase el numeral 3) del sexto párrafo del citado inciso, de acuerdo a los
siguientes textos: 
   
     “(…) 
   
     v) La supervisión de importaciones. 
     (…) 
   
     3) Asesoría y consultoría financiera: asesoría en valoración de entidades financieras y
bancarias y en la elaboración de planes, programas y promoción a nivel internacional de venta
de las mismas; asistencia para la distribución, colocación y venta de valores emitidos por 
entidades financieras. 
     “(…) 
   
     Décima.- Precísase que para efecto de lo dispuesto en el inciso I) del artículo 19 de la Ley,
los valores mobiliarios inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores a través de
mecanismos centralizados de negociación a los que se refiere la Ley de Mercado de Valores,
no se consideran como bienes destinados a ser comercializados en el ámbito de un giro de 
negocio o empresa. 
   
     Para efecto de lo dispuesto en el párrafo precedente no serán de aplicación las
disposiciones sobre habitualidad. 
   
     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil
cuatro. 
   
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
   
     PEDRO PABLO KUCZYNSKI 
     Ministro de Economía y Finanzas 
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Fe de Erratas 
   

DECRETO SUPREMO Nº 134-2004-EF 
   

     Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 134-2004-EF, publicado el 5 de octubre de 2004. 
   

     - En el inciso b) del Artículo 5-A del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta: 
   

     DICE: 
   

     “(...) 
   

     b) Responsables 
     No existe responsabilidad solidaria del fiduciario bancario en el caso de fideicomisos de
garantía en los que se ejecute la garantía, toda vez que en estos casos resulta de aplicación, 
exclusivamente, lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 14-A de la Ley; salvo cuando se trate 
de fideicomisos de garantía cuyo patrimonio fideicometido esté conformado por flujos futuros
de efectivo, en cuyo caso será aplicable los numerales 1) y 2) y los literales a) o b) del Artículo
14 de la Ley, según sea el caso.” 
   
     DEBE DECIR: 
   
     “(…) 
     b) Responsables 
     No existe responsabilidad solidaria del fiduciario bancario en el caso de fideicomisos de 
garantía en los que se ejecute la garantía, toda vez que en estos casos resulta de aplicación,
exclusivamente, lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 14-A de la Ley; salvo cuando se trate 
de fideicomisos de garantía cuyo patrimonio fideicometido esté conformado por flujos futuros 
de efectivo, en cuyo caso será aplicable los numerales 1) y 2) y los literales a) o b) del Artículo
14-A de la Ley, según sea el caso.” 

   
     - En el Artículo 23 del Decreto Supremo Nº 134-2004-EF: 

   
     DICE: 

   
     “Artículo 23.- Incorpórese como segundo y tercer párrafos del inciso a) y como inciso h) del
Artículo 39 del Reglamento los siguientes textos: 
   
     “a) (...) 
     (Segundo y tercer párrafos) 
     Las retenciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos del Artículo 71 de la Ley, se 
realizarán en el mes de su devengo o en el plazo establecido para la presentación de la
declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio al que corresponden las
utilidades a distribuir, respectivamente. 
   
     El pago de dichas retenciones se efectuará en el mes siguiente a aquél en que se realizó la
retención, de acuerdo a los plazos establecidos en el Código Tributario para los tributos de
liquidación mensual. 
     (…) 
   
     h) No será de aplicación la retención a que se refiere el artículo 72 de la Ley, cuando se
trate de rentas de segunda categoría por enajenación de inmuebles o derechos sobre los
mismos, las cuales están sujetas al pago a cuenta del Impuesto conforme a lo previsto por el 
artículo 53-A.” 

   
     DEBE DECIR: 
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     “Artículo 23.- Incorpórese como segundo y tercer párrafos del inciso a) y como inciso i) del
Artículo 39 del Reglamento los siguientes textos: 
   
     “a) (...) 
     (Segundo y tercer párrafos) 
     Las retenciones a que se refiere el segundo y tercer párrafos del Artículo 71 de la Ley, se
realizarán en el mes de su devengo o en el plazo establecido para la presentación de la
declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del ejercicio al que corresponden las 
utilidades a distribuir, respectivamente.  
   
     El pago de dichas retenciones se efectuará en el mes siguiente a aquél en que se realizó la
retención, de acuerdo a los plazos establecidos en el Código Tributario para los tributos de
liquidación mensual. 
     (…) 
   
     i) No será de aplicación la retención a que se refiere el artículo 72 de la Ley, cuando se trate
de rentas de segunda categoría por enajenación de inmuebles o derechos sobre los mismos,
las cuales están sujetas al pago a cuenta del Impuesto conforme a lo previsto por el articulo 53-
A.” 

   
     - En el numeral 3) del inciso e) del Artículo 39-B del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta: 
   
     DICE: 
   
     “(…) 
     3. Si como resultado del procedimiento de verificación a que se refiere el inciso anterior, se 
realizara la identificación de la Obra y de sus respectivos Titulares, deberá retener el importe
que corresponda según lo dispuesto por el Artículo 77-A de la Ley y abonarlo al fisco, al mes 
siguiente de la identificación, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario para las
obligaciones de periodicidad mensual.” 
   
     DEBE DECIR: 
   
     “(…) 
     3. Si como resultado del procedimiento de verificación a que se refiere el numeral anterior, 
se realizara la identificación de la Obra y de sus respectivos Titulares, deberá retener el importe
que corresponda según lo dispuesto por el Artículo 77-A de la Ley y abonarlo al fisco, al mes 
siguiente de la identificación, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario para las 
obligaciones de periodicidad mensual.” 

   
     - En el primer párrafo del inciso a) del Artículo 57 del Reglamento de la Ley del Impuesto a
la Renta: 

   
     DICE: 

   
     “(...) 
     a) Tratándose de la enajenación de bienes o derechos: el costo computable que se
determinará de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 20 y 21 de la Ley y el inciso h)
del Artículo 11 del Reglamento. 
     (…)” 

   
     DEBE DECIR: 

   
     “(...) 
     a) Tratándose de la enajenación de bienes o derechos: el costo computable que se
determinará de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 20 y 21 de la Ley y el Artículo 11
del Reglamento. 
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     (…)” 
   
     - En la Primera Disposición Final del Decreto Supremo Nº 134-2004-EF: 

   
     DICE: 

   
     “Primera.- Entiéndase que la mención a “costos indirectos de fabricación o construcción” a
que se refiere el numeral 3) del Artículo 20 de la Ley, corresponde al concepto de “gastos de
producción indirectos” señalado en la Norma Internacional de Contabilidad relacionada con las 
Existencias.” 
   
     DEBE DECIR: 
   
     “Primera.- Entiéndase que la mención a “costos indirectos de fabricación o construcción” a
que se refiere el numeral 2) del Artículo 20 de la Ley, corresponde al concepto de “gastos de 
producción indirectos” señalado en la Norma Internacional de Contabilidad relacionada con las
Existencias.” 
   
     - En el primer párrafo de la Décima Disposición Final del Decreto Supremo Nº 134-2004-EF:
   
     DICE: 
   
     “Décima.- Precísase que para efecto de los dispuesto en el inciso I) del artículo 19 de la
Ley, los valores mobiliarios inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores a través de
mecanismos centralizados de negociación a los que se refiere la Ley de Mercado de Valores, 
no se consideran como bienes destinados a ser comercializados en el ámbito de un giro de
negocio o empresa. 
     (...)” 
   
     DEBE DECIR: 
   
     “Décima.- Precísase que para efecto de lo dispuesto en el inciso I) del artículo 19 de la Ley, 
los valores mobiliarios inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores a través de
mecanismos centralizados de negociación a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores,
no se consideran como bienes destinados a ser comercializados en el ámbito de un giro de 
negocio o empresa. 
     (…)” 

 


